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^M tíTÁ m  EJEMFLAHESf 
íí^Inlstefíb de SaGoberfiacíón, plantel bala 

Número suelto, 0,53

S U M A R I O

Parte oíieiai

M ijdsterio de i ía d e u d a
JUeal orden disponiendo modific-ación 

de los derechos avance[arios: de los 
'prodiictQs comprendidos en el gru
po o d e  la clase 1.* del Arancel, 
por unidad amncek(ria da 100 kilo- 
gramos, y en ambas tarifas y  2.^ 
por igual, en la 'forma que se p u 
blica. Páginas 1.034 y  1.035.

■Müiisterio de IiiEtruccióii PúM ica 
y  Bellas A ries

Reales órdenes resolviendo expedien
tes incoados en viríud  de instancias 
de los ■ Ayuntamientos, que se men>  ̂
donan sobre creación de escuelas.— 
Páginas 1.035 y 1.036.

Otra resolviendo -el expediente in^ 
coado ci insicmcias de la Maestra de 
Añover de Tajo {Toledo), doña Abri
góla ■ Oria y Lar a, solicitando se la 
eol-Gcme en e l  escalafón delante de 
las Maestras ele oposición restrin

gí gidcL— Página 1.036.
Otra resolviendo el expediente incoa

do por el Ayuntanüenio cte El P i”> . 
' no {La, CoTufia), sobre  modificación  

d e l arreglo escoloT y  creación de  
/  'escuelasí— Página 1.036.

■ ÁdmínisíraciÓE Central
SpKEBíDENCÍA DEL CONSEJO DE MlNIS-

.'TROS.— Continuación del Ficglarncn- 
to de la Naroegación aérea civil ane- 

i wo al Real: decreto de 25 de A^o- 
viembve próximo pasado. — Pd- 

A gina, 1.036. ,
E btado.— Ŝu'bsecrretaría. Seoción die

Cometrcio. — Anunciando que- el 
D iario Ofiaml de la República por- 

i ha pnUicado un decreto

: declmxmdo. Ubre en todo: el país el 
■ comerxio s¡ tránsito de la patata,; 

arroz y jumas,, asi como la impor
tación de los mdsmos pmodíiMos del 

' ' extranjero, mediarúe el pago d e ; los 
\ derechos de Aduana correspondPen- 
: tes.— Página 1.038.
Asiiii! os- Goaií-o.ucia-.90S.—A7nincíando el 

fallecimiento en él extranjero de los 
súbditos españoles que se inencio>" 
nmi.-^Página 1.038, 

íÍAniENDA.—pirecíciáR genleral de h'ó 
•Go'iite.pxioxsô  del Estado.—itc?á‘oZj;¿en-. 
do expedientes incoados en virtud  
de mstancias solicitcmdo exención 
del impuesto que: grava los bienes 
de -las per sosias jmidicas. — Pági- 
na 1.030.

Direc-cií)!! general de la Deuda y  Gla- 
SG-s Pasivas.— Scñciuimienio ae pa
gos y  cmtrega de valores.— Pági^ 
ha 1.040.

Relación de las facíuras de presenta^ 
ción al cobro de créditos, de ültra- 
viar en el tím io pimferenie c¡ue han 
de satisfacerse ' por la Tesorería de 

' esto Centro.— Página l'.0'4i, 
Goi5iniNACíóN.--~Dia"e''C!ción g4eneral -dle 

-Goirreos . y' Tcl égm ím .^ñelaciÓ 7i de 
los individuos nombrados a pro
puesta del Ministerio de la Guerra 
para los destinos cfue se mencionan. 
Página 1.0-46. 

ín s t r u c c íó n  P ú b l ic a .— ^iSubs^eretaíría.
Amtnciaiido que dentro del ténni- 

- 710 legal han presentado sus instan^ 
das los aspira7ites que so radiecin 
para toman ¡jarte en las oposício7ies 
a Jâ  cátedra de Técnica física y  
Análisis químico, vacante en la 
üníversiddd de Santiago. — Pági
na 1.047.

Ido'm; id. id, para tomar paide en las 
oposicío)íes a la cátedra de Botáni
ca descriptiva, vncante cri la Uni
versidad de Santiago.—Página 1.047. 

ídem id  ̂ id. paro/tomar parte en las 
dposicio7i.es á la cátedra de Matada 
farraacéiitiea vegetqlf mckante en 
la Universidad de Gramda.—Pá
gina 1.047. ■

n
Idem id. id. a las óposiciones: a . Id  

cátedra de A.cústica y Optica, va* \ 
caiíte €71 la Universidad de, Zarago^ \

[ zü.—Fügi.na :Í.O'il. . ' ' 3 ]
Dlrecciúii general de P-rimem te s e -L  

mXiZíx.—Dejando sin efecto la crea
ción provisio7ml.de cuatro escueíás 
en irueU lJaén)r~~Págma i 0 ^ .  i n 

Creando, con carácter provisional, las 
. escuelas que se ^nencionan. — Pá- 

[ gina iMk7. ' ; -
Resolviendo el expediente incoado por 

la 7iucestra doria Juana Rosa Bort 
Plá, solicücmdo fuera de concimo, 
por derecho de cofisorte, la escuela 
nacional. de Castellar, poblado ané^ 
xa a Valencia.— Página í.O î7.

Idem id. id., a D. José Gay Miir Di
rector de la Escuela graduada de 
ni'fios de Teñiste {Zanigozá).—Pá- 
giná 1.048.

Nombrando a D. Jesús Sauz y  Pocfi 
Profesor numerario de Gimniática y  
Literaíura castclkmas, con ejercí^ 
cios de lectura, de la . Escuela Nor^ 
77ial de Maestros de Lérida.—Pá
gina 4.048,

Piesolvieiido instancia de D. Francis
co Manzaiió Oirre, Of icial de la Sec
ción administrativcLjle P7i,meí*a en^ 
sGfianza de Gi^an Canaria, solicitan^ 
do se deje sin efecto su 7iombra- 

. miento de raaestro de la escuela que 
se niienciona.—Págiiía 1.048. 

Animdando haber sufrido extravio el 
título de 77iaesi7m de Primera ¿nse>» * 
ñanza, expedido a favor de doña Te- 
7Tsa Farré y Gabriel.— Página i.04á. 

Real Academia Nacionall do Medicina. 
Atiunciando que se concederán a 
Médicos necesitados o a sits fam i
lias los soco'rros que se indican.—- 
Página i.OiS. \

F om en to .—Comisaría general de ú  
guros.—Amcnciando que la Emp^ êsü 
de seguros co7itra la imtum de cris- r 
tales de^iojuinada ñ'La Vididera És- \ 
pañola^h ha sido eedida por su fun-  ̂¡ 
dador y  pi^opietcmo a  /)• JuUá/n Ywe* 
Página 1.048.
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PAlrrE OFICIAL

PKESIDEBCIA BEl C0HSEJO 
DE imiSTSSS

f  S. M, ^  EW  Dob Alfonso X llí 
D. gO, B, M. la Reina Doña Vioto- 

\ria Etígfíñia, B. A» R, el P ríacipe de 
A sturias e In fan tes  y  demás perso
nas do ía A ngosta P^al Fam ilia con- 
linHáii sin  novedad en sn im portan- 
le  sa lu d .

*. 1 I1 MEII9 M  lá O liM

. - REAIi ORDEN
limo. S r.: Las necesidades crecientes 

de la 4Kricultura> la Industria y los 
tránsportes terrestres y marítimos, así 
:romo las aplieaciones, más extensas 
eada veá, de los motores de combus
tión interna, y la notoria escasez de 
combustibles sólidos, requieren una 
medida de Gobierno relacionada con 
'el abaratamiento de aquellos produc- 
:tos que sirven para la alimentación 
de dichos motores, reemplazando, con 
íventajas reconocidas de potencia, vo
lum en, relación de precio, como com- 
vbustible, embalaje, transporte y usos 
■industriales, al carbón mineral.
 ̂ Tanto el motocultivo como la apli
cación de los aceites pesados a lo-s mo
tores tipo Diesel, y la posible exten
sión de los eombustibles líquidos a la 
navegacidn en general y a la tracción 
ferroviaria, sitúan el problema aran
celario de los petróleos y sus deriva
dos en un plano económico-social que 
no permite sostener, gobre toda otra 
consideración, el carácter de artícu
los de renta que l |in  tenido durante- 
,tanto tiempo.

La utilización de los combustibles 
líquidos y la producción y comercio 
de los petróleos lograron tan extraor
dinario incremento, de todos conoci
do, que no precisan nuevas conside
raciones acerca de este particular. Sa
bido 09 también la amplitud alcanza
da en rendimiento do los subproduc
tos de aquellos combustibles natura- 
íes, en destilación fraccionada, así co
mo la atención que ios dedican iodos 
los xjaíses, en varios ée loa cuales dis
frutan de franquicia a su im porta
ción; en otros gozan de un derecho 

'reducido, y a veces usufructúan un 
régimen fríixieo de entrada, para gi\a- 
ivar con iereclios el producto indus- 

MÍrial a la elidía: de las Mhricas, que 
Mmbién es m  alguno de ^ o s  libre 
j'Cuando se ámila$í a M proáutóón de 
fuerza Y m  España mfsíBC

0^25 y Q,41 pesetas por 1 0 0  kilogra
mos para ios productos naturales, y  
de 5,50 para los rectifícados.

No se trata en la actualidad sola
mente de las ventajas dó utilización 
lograda por aquellos repetidos pro
ductos, sino del remedio posible de 
los conflictos produce la escasez 
ele carbones, tanto por la insuficien
cia de la producción nacional, como 
por las crecientes dificultades que io 
oponen a la importación del carbón 
inglés, cuya salida del territorio pro
ductor está sujeta a  anormalidades, 
q u e  repercuten en  l a  industna y 
l a s  comimicadiones nacionales', en  
unión de fletes elevados, cuya nive
lación normal no se ha consoguido 
todavía, y todo lo cual dificulta la ex
tensión del combustible a nuestras 
costas, y especialmente ías de Levan
te. Es, por lo tanto, inexcusable una 
señalada reducción en los derechos de 
los productos petrolíferos, y un régi
men de especial favor, equivajente al 
de los combustibles sólidos, para 
aquellos otros líquidos, crudos o n a
turales, como el füel oil y análogos, 
de creoida densidad y escasa produc
ción de materias volátiles y lubrifi ■ 
cantes, y por cuyas caracterísficas son 
Apropiados al empleo directo de la 
combustión, sin utilización industrial 
de tensible rendimiento en la obten
ción de subproductos, comparados con 
otros petróleos naturales; y dentro de 
esta remuccion de derechos debe guar- 
/dars'0 la conveniente reladión >entre 
fas primeras materdas y los produc
tos elaborados, para dar a la indus
tria nacional el margen necesario, a 
fin de que, no solamente subsista por 
3 US actuales- medios db desenvolvi
miento, sino se acentúe e mtensifique, 
tanto por el estímulo industrial de la 
bompetencia como por la diversidad 
/de fases que ha de ofrecer el período 
jde la destilación continua de los pe- 
Uréloos natu ra les i

Frevisora la ley llamada de Sub- 
'si&teiicias de 1 1  de Noviembre de 
1918, faculta al Gobierno para modi
ficar los derechos arancelarios de las 
primeras materias de la industria. El 
petróleo y derivados merecen tal con
sideración en múltiples aspectos, y 
son además elemento do numerosas 
faibricaciones, pudiendo serlo segura
mente de muchas más, afimentando 
grandes sectores de la producción, que 
aguardan impacientes su / abarata
miento para cobrar nuevos impulsos. 
El problema económico actual, que ha 
de serlo también en el porvenir, 
pr-oduoir intensamente, y, atendiendo 
«OB urgencia a su solucíó'n, se servi
rá m  MenM nacional de los más vL- 

In reduoción 
eSm á t  lú.9 mencionadas arífeila^ y

za que deba alcanzar se- cuanto pue 
disminuir, do momento la cuantía 
rrespondiente a los derechos aranco^j 
barios, que, además, encontrarán sé'A] 
guramente equivalencia por aumentt^ 
d© importación contra la reducción úé;. 
la unidad arancelaria de adeudo. o 

En atención a estas consideraciones 
y conveniencias de la riqueza pública,-’ 

S. M. el PtEY (q. D. g.), en propues-:, 
ta de ese Centro directivo, aprobada! 
en Consejo de Ministros y con el fa-?| 
vorable informe, por unanimidad, d©; 
la Comisión permanente de la Juntai ’ 
de Aranceles y Valoraciones, amplia-í; 
da según el Real decreto de 20 del co-:/ 
rriente, ha tenido a bien disponer Ia|, 
modificación do los derechos arance-:,' 
larios de los productos comprendido»’;’ 
en el grupo tercero de la clase prime-: 
ra del Arancel por unidad arancela-^ 
ria de 1 0 0  kilogramos, y en ambas ta-:; 
rifas primera y segunda, por igual, en’ 
la forma expresada a continuación:

1.° Los productos comprendidos en¿ 
la partida 20 del vigente Arancel, así; 
como los aceites crudos y naturales; 
posados, füel oil y sus análogos, coni 
densidad superior a 0,925 a 15° c., con-»; 
siderados como combustible líquido; 
de'uso directo en los motores do com
bustión interna, y aplicaciones tam-.) 
bién directas derivadas de su carácter'; 
de tales combustibles, satisfarán eV 
derecho de 0,35 pesetas.

2 .° Los petróleos y aceites m m erai; 
Ies que dejen por la destilación ai' 
300° c. más del 80 por 100 de residuos',-' 
ios de 2 0  a 80 por 1 0 0  y los de me-|’ 
nos de 20 por ICO de las partidas 22yi 
23 y 24, adeudarán cinco pesetas, co-i’ 
mo igualmente los productos natura-:! 
les adicionados de gasolina o aceites 
volátiles destilados hasta 150° c. y lasi, 
mezclas de dichos aceites ligeros y ddV 
mazoiity o sea el producto pesado
la partida 2 2 . á

3.° Las oleonaftas, aceites lubrifi-V' 
cantes minerales, vaselinas y demasié 
productos comprendidos en la par|.-fd 
da 25 del actual Arancel, así como loáf 
residuos de la dcstilackm de los pe-: 
tróleos que contengan deLlO al 
por 1 0 0  de alquitrán sulfúrico, ahorai 
comprendidos en la partida 2 2 , satis-: 
■farán el derecho de 17 pesetas. i

4.° Los petróleos de color obscuro',- 
con densidad mayor de 0,915, más'del 
1 2  por 1 0 0  del alquitrán sulfúrico y¡ 
punto de inflamabilidad menor de 1 0 0 ,j 
o sea los productos naturales de dos-5 
tilación continua normal, adeudarán: 
el derecho de 0,50 pesetas.

5.® Los derecihos de la gasolina 
de ía bencina de petróleo se fijan eii.
10 pesetas.

6 .° No sé alteran por la presentd[ 
dIspqsInu’Sa los derechos de las parti*^ 
éMs 2í y 2^ del Arancel.
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hedidas oportunas para la determina-- 
cién de los productos a que .se reílere 

,te presente disposición, aclarando las 
idudas que pudieran ofrecerse, a cuyo 
iin 'se cumplirá en todo caso el requi
sito de la remisión de muestras a ese 
Centro directiva, según expresa la 
nota número 3 del Arancel, a los efec
tos de los análisis correspondientes y 
.clasiílcación arancelaria cportuiui; y 

B ® Los derechos señalados a los 
productos de referencia jsor la presen
te  disposición empezarán a regir:
' a) Para los füel oil y productos 

; hrutos naturales comprendidos en el 
apartado 4.®, desde la fecha de la pu- 
Micación de la presente Real orden en 
la G aceta  b e  Ma d r id .

b) Para todos los demás productos, 
[el 1.® de Febrero de 1920.

a) Los car g-am entes desp adiad os 
con conocimiento directo para puertos 
«españoles antes de la publicación de 
la  presente Real orden en la G a ceta  

•BE Ma d r id , y  ique lleguen a España 
 ̂ antes también dol 1 .® de Febrero pró

ximo, podrán acogerso al régimen de 
depósito establecido e n  lo s  artícu- 
Jos 4.*̂ al 7.0 y 207 y  siguientes de las 
Ordenanzas de Aduanas, con las con- 

f'diciones de seguridad necesari'Ji y en 
; relación con los preceptq^ .qgtableci- 
'; dos para almacenajes particulares por 

la Real orden de 25 de Mayo de 1892. 
o De Real orden lo digo a V. I. para 
 ̂ su conocimiento y demás efectos. Dios 
; guarde a 'V. I. muchos años. Madrid, 
‘ígo de Noviembre de 1919.

BUGALLAL’
.Beñor Oireomr general de Aduanas.

J 1IMLSTERI0 DE ÜSTR’ÜCCION 
PllLICA Y BELáS ARTES .

¡REÁJUlí  ̂ ORDENES
limo. Sr. : Con motivo dê l expedien

te  incoaño por él Ayuntamiento de Vi- 
yoro (Lugo) sobre modificación del 
Arreigilo (escolar y creación do Escuelas, 
üa Comisión especial de Primera ense- 
fiansa del Consejo de Instrucción pú 
blica ha emitido el siguiente dieíamen: 

“̂Ei Ayuntamiicnto de Yivero (Lugo) 
solicita la creación de una Escuela de 
asistencia nÁixin, servida por Maestro, 
en Viéiro, para este pueblo y ios que 
integran la ¡>arTO'quia de esto nombre; 
álcgando la distancia que separa a es
tas e-nLÍdades, de población de nuinc- 
iroso veeindario, de k  Escuda más pró
jima, y ofreciendo el local y material 
^edaf«%ico necesarios y habliaoSii^ 
8)ara M toestrd , ' =

Junta local y la Inspección imfcr- 
inaií y el y
ia  J d  m

oiga á este Gonsejo, por tratarse de la 
modiñcación del vigente Arreglp es
colar: • ' I b _ . D

Considerando que se halla demostra
da" la necesidad de la Escuela solici
tada:

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 do Abril do 1917,

La Comisión opina que procede mo
dificar el arreglo escolar del Municipio 
di6  'Vivero, creándose el nuevo distrito 
de Vieiro, en los términos que se soli
cita, con una Escuela de asistencia 
mixta, desempefiada por M̂ aeistroi.’’

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver, como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modifieaeión del Arreglo 
escolar para la creación do Escuelas en 
su día.

Do Real orden, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y deanás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial do Prime
ra enseñanza, ai referido Ayuntamien
to. Dios guarde a  Y. I. muchos años. 
Madrid, 13. de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Director genorail de Primera en
señanza.

limo. S r .: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Sotos (Cuenca) sobre modificación 
del Arrogilo es;co-lar y creación de Es
cuelas, la Comisión especial de Prim e
ra  Enseñanza del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente' 
dictamen:

“El Ayunta^niento de Sotos (Cuen
ca) solicita la creación de una Escue
la de niñas, y que so convierta en uni
taria de niños la de asistencia mixta 
qué tiene, por sev insuficiente para 
atender la matrícula escolar con que 
cuenta, y oíreciendo el locál y mate
rial pedagógico necesarios y habita
ción p a r t  la Maestra.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
nen que s-e oiga a este Consejo, por 
tratarse de la modificación del vigen
te Arreglo escolar^ ; ; ; ■ I i :

Gonsidenmdo que, según manifiesta 
la Inspección, la población de d-t t̂echo 
do Sotos 63 de 498 habitantes í 

Corisidcrando gue cd censó escolar 
correspoiidienta a dicha población es 
•exeesivo para n m  Escuela: 

Gonsiderando lo dispuesto en la Real 
orcite %  3^ Abril < |0 íM l)

Oñmisión opina que proeedc 
á® eglé 'encolar del 

Mlisimiplo m  t e  términos q m  se 
 ̂ a m  con qila _,í̂ ,

den desatendidas peticiones do pu©** t  
blos que cárezcan de todo medio 
instrucción.'^' /  i ¿
ySAM. él Ríby (q. D. g.), de acuerdcj 

con dicho üictamen,, se ha servidio> ró-í 
solver como en el mismo se proponé,. 
•en cuanto a la modiñoación del Arr^-ís 
glo escolar para la creación de Eseuew 
las en su día.  ̂ , n

De Real orden lo digo a V. I. p a ra l  
su conocimiento y demás efectos, de-í 
biéndO'Se dar trasíado de¡ la priesentb^i 
por la Inspección provincial de P ri- \ 
mera enseñanza, al referido Ayunta-: |  
miento. Dios guarde a V. I. muchos^ 
años. Madrid), 13 de Noviepibre de 1919^'

■  ̂ ■ ■;- J i
PRADO y  PALACIO i

i

Señor Director general de Prim er?'’ 
lenseñaruza.

Ilimo. SP.: Gen motivo del exp'eid-ien-;i| 
te in c o a d o  por el, Ayuintamiento dél, 
Talayuelas (Guenica), soíbrie modifican | 
c ió n  del; Arreglo escolar y creación, d é  ’ 
Escuelks, la Comisión é sp ^ ia l de Pri-: - 
m era enseñanza diel Consejo de Insí-í/ 
iTOcción pública ha emitido' el isi|-:i 
guíente dicitam.en: ;

:“E1 Ayuntamiento dié Talayueliasil 
('Cuenca) solicita la creación de una); 
Escuela db asistencia mixta, servid'aí & 
por Mcsitro, para Casillas dé Ranerái- " 
alegando' la gran distancia que *separai 
a ¡esta aildea de la Escuela más pró;^, 
xima y ofrecieiiído el local y material 
pediagógico necesarios y habitación pa-: 
ra  el M'aestro. ■ , v '

La Junta docall y la Inspeicción 
forman favoraMlemente, y el NegiociáW: 
do y la Sección dbl Ministerio propo-: 
non sé oiga a esfte Consejo por t r a tó ^  ! 
se d© la modificación del vigente Arré-í 
gllo ,escoliar. ^

Considerado que so halla demostra;-? 
da ia neeesMad de la EiSciuela solliipi-î  
‘tada:; '

Considerando Xó disipuésto ieii Xaí 
Rieal orden de 21 de Abril dé 19,17, ;

La Comisión opina que procede mo'-í 
dificar ¡el Aireglo escolar del HedE/erf-: 
do Municipio, creándose en Casillas 
Panera una Esoueila de ajsistenoia mix-^ 
ta, ídesemipeñBJda por Maestro.’̂-

S\ M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdlit 
con dicho diictainen, se ha servidoi 
solvíer comio en el mismo se proponé,’  ̂
m  cuanto la la  modificacMn del Arré<oi 
glo ;QSícolar para la k ’éáBióa ^e Escué^ i 
t e  ^  eu día.- • ' ' ;)}

iDei Reail óiidéh Jó digo §1 V. I. par$ ' 
sií oonoclmi'énto y demás éfeetos, 
biéndosé dar trasladó: de â a presente^ 
por la Inspección provincial de Prx-í 
fpiéri ónseñanM^ jil



ttŵ ento* Dio» «¡ V. X. mticliois
año». Madrid^ 13 do Novi-embro de 1919.

PRADO Y PAIAGIO

^ ñ o r  Direoior góiierail de Primera en-
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/ tícn Bí expediente do quo se hace mé- 
rütov la Comisión organizadora del lís- 
oalafón general del Magisterio ha emi- 
üd'o r i siguierde diotam-en: 
r “Vi'Síta lia insíanioia de la Maestra de 
ÍÂ fiOTcr ’de Tajo (Tolíedo), doña Ange
la  Ória y Lara., númoro 2.905 del Es- 
.íoailafón general, en ooflícitud de qii'e se 
it.e%a por rGiprodiicida o-ira suya an
terior e insi-sliendo ^n qu-e so la eolo- 
■ qiie (delarAe de las Maestras de oposi- 
inión restringida, y  y ís í o  e i informe del 

de la SeeHeióa provlnciail adminis- 
iitraiiva de Toledo: ‘ i 
t Resuíliiando que la  instancia ante- 
,rlor de la intereisada sb decret^^ 
'oiéaudo consitar que no So lesionaban 
mi'S 'dereohos, que se tenía en cuenta 
;3a Reail orden de 5 de Noviembre y que, 
íen (lo suoesivo, cumpliese los artíou- 
üos 157 y 158 del E statu to : e t -

Resiiílitando q u e  las Maesitras de opo
sición restringida contra quienes re - 
idlama d’oña Angela Oria, ganaro'ii pla
smas de 2 .0 0 0  pesetas y que, por virtud 
do Iq mejora de sueldos, quedan con- 
veríidas eñ plazas de 2.500 a medida 
-t|u)e se ha ido aidjuclicando el mencio
nado haber a las intoresadas: '
• K^ulitarcdo que doña Angela Oria 
y Lara pasó en mérilO’S del Real de
creto de 1-9 de Octubre iiHimo al süei- 
do de 2 .0 0 0  pesetas, desde el antiguo 
do 1 .1 0 0  que antes ílisiTutaba:

Conskií&rando qu^e i ndependiente- 
irneiiite de la Real orden de 7 de Sep
tiembre y del Roal decreto de 6  de 
Ootubre úRimos, la categoría de las 
Maestras iproeedentcs de oposición res- 
itringida, c-ualquíera que sea su anti
güedad m. el FAScalafdn, es siempre su- 
íperior a ía que corresipontlc o pueida 
correjsponder a la reclamante,

l4a Gomisipn opina que proceda d!cs- 
osrtirnar las instancias de doña Ange
la Oria y I^ r a . ’̂   ̂ r- ; -

Y conformAndoííe S. M.. el Rry (qué 
r>io3 guando), co-u el preinserto dicta- 
m-en, ha resuelito corqó en el mismo se 
propone.

Do Reafl orden lo ñigó a V. I. para
BU oonocimU^óító y demó® éleotóSk Dí<^ 
gn«ard'd a V. I nrimliosuafum Madrid> 
15 de N o v i^ ’bro de .1919 .

PRA DO ¥  FA m crO

Dir<^toí ^  d$’ P r im é ra j^ -
, í ■ I ■■

f-rís?i-*-í

rimo. S r.: Con motivo dol expe-. 
diente incoado por el Ayuntamiento 
de El Pino (La Goruña) sobre modifi- 
oacióa del Arreglo eseolar y creación 
d>0 Escuelas, la Gomisión especial de 
Prim/bra enseñanza del Gonsejo de 
Instrucción pública ha omitido el s i
guiente dictamen:

“Varios vecinos de Ei Pino (La Go- 
rtiña) solicitan que la Escuela de n i
ños existente en Ferreiros y la de n i
ñas que hay en Arca, ambos pueblos 
pertenecientes a aquel Municipio, se 
trasladen a El Pino, alegando que este 
pueblo cuenta una sola Escuela de 
asistencia mixta, defectuosamente ser
vida a causa de la ancianidad y poco 
celo del Maestro que da tiene a su 
cargo.

La Junta local informa favorable
mente, añadiendo que lá Escuela mix
ta de El Pino debe trasladarse a Arca, 
en sustitución de la de niñas que se 
'suprime en este pueblo,- y la Inspec
ción es de parener que debe desesti
marse lo solicitado, porque a El Pino 
no le corresponde, más que una Es- 
GLioia, con arreglo a sus trescientos 
ochenta y siete (387) habitantes, y lle
var a Ferreiros la Escuela de niñas de. 
Arca, quedando en este pueblo la do 
asisL^^ia mixta que existe también 
allí.

Pop otra parte, un gran número de 
vecinos de Aróa eleva instancia a , la 
Dirección general de Primera ^ense
ñanza pidiendo que no se suprima su 
Escuela d*e niiiaa

Y el Negociado y la Sección del Mi
nisterio se limitan a proponer que se 
oiga a ciste Consejo, por lo que se re 
fiere a 'la modificación del vigente 
Arreglo 'as^colar:

Gonsiderando lo^ dispuesto en el a r
tículo 100 de la ley de Instrucción p ú 
blica:

Gansideranclo que El Pino cuenta 
tresci^íitos ochenta y siete (387) habi- 
íani€t!, Arca ochocientos sesenta -p seis 
(8 6 6 ) y Ferreirós mil ciento diez y 
ocho (1.118):

Considerando lo expuesto por los 
recurrentes respecto al estado de la 
enseñanza en El Pino, - .

Esta Comisión especial opina que 
procedo desestimar la instancia de los 
vecinos de ’EI Pino; convertir la Es
cuela de asistencia mixta de Arca en 
Escuela de niños, y crear una Escuela 
dé niñas ^  Ferreirós, y que por la 
Inspección, se incoe expediente para 
depiu*ar el pornportamiento profesio- 
nai del Maestro dé El , Pino.”

S. M. (q. IX g.), di0 acuerdo
cbn dMho dicdamen, se ha servido re - 
fióiycr como en el mismo se propone, 
m bien pqt Ío qué afecta a la creación 
de EsCliéjíié, ésta tendrá lugar en su

días, cuando existan íIos oportunos 
créditos.

Dé Iléal orden lo digo- a Y. I. para 
su conocimiento y demás eíectos, de
biéndose dar traslado de la pnesientB, 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza, al referido A yunta-- 
miento. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre de 1919,

PRADO Y PALAGIO

Señor Directo^' general de Prim en 
enseñanza.

  -

PIESISEHCIA 0gi, CÍNSBJ9 
‘DE MÍNISTH0S

Reglamento de la Navegación aérea cf-
mU anejo al Real decreto de 25 de
los colorientes.

{Continuación.)

CAPITüLO Y
LIBROS DE A BORDE

Art. 32. Serán libros do a bordó: 
el libro do la aeronave, el libro de mo
tores, el libro de naA^egación y  el libro 
d'0 señales. LOr aeronave en que haya  
.más de un motor, cada.uno tendrá il- 
bro eeparado, • •

Art. 33. El confdructor expenderá 
y firmará siemlpre que sea po<siblc, ol 
asiento do apiertirra de ios libros. Los 
sU'CGsivcig se harán por el piloto o por 
p'ensan a eii to-r i z ada.

Art. 34. En la carpeta que al fmal 
tenga el libro do lo. aeronave, se lle
vará copia dcl certificado de seguridad.

Art. 35. En lo-s libros de* a bordo 
los asientos se extenderán cu t.i.rila. 
Sin embargo-, Ir a túndese de los de na
vegación y señales, podrán hacerse los 
asientos -a lápiz en .cuadernas supleto
rios, pero Iranscribiéndolois en tinta al 
libro icorrespondiente dentro d.e las 
veinticuatro horas' siguientes.

-Con mo-tivo de cuailqiiier investiga
ción oficial ipO‘drá pedirse ¡la presenta-^ 
clon do dichos cuadernos.

Art. 36. No ise harán raspaduras eji 
los libros do a bordo, ni se arrancarán 
liojas de los miiSimos, que irán foliadoa 
Las enmiendas se salvarán en debida 
forma.’

Art. 37. En el libro de la aeronavei 
se hará constar:

1.** Categoría a que pertenezca lá  
aeronave; mareas de nácionailidad y 
registro; nombre y domicilio del pro
pietario; nombre '̂ del constructor; ca-̂ ‘ 
paridad de transporte de la aeropave.

2.® Tipo y número de serie del mo< 
tor; tipo de la hélice, su número, pesó, 
diámetro y  nombre del consiruoior.

3.® Tipo del aparato de radiotelev 
grafía instalado. , ,

4.® Tabla com peta cié todos loa da-v 
tos necesarios relativos al aparejo, pa
ra infórme del personal encargado df 
la aeronave y de su  manejo.

5.® H istoria l técn ico  com pleto y  de-» 
tallado de la  v id a  del m otor de la a ^  
ronave. in clu so  las x> ru (^ 3^ ú e_reo^
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.•‘cí5n,"’ne\á3-lohe^  ̂ cambio dc pi»''za:>. r '- .
, ‘p^racione^s y.'.‘tóa.o lca 'ob í'a  ^ouiojaido'.’

Art. 33. " E! jibcó fio ■ iv4:o
será üblig'atprio para los íí:s’cíIĵ í̂ >b eir 
.éerótiav-e«..; empleadas ,en ¡n íran«iportc 
d'6 pasajeros o roorcanGÍas.

Por crad'a nioior se llevaiai loi libro 
«e-pararJo qttfi siornave acroniñauará al 
motor. ]'Ui él se hará coosf-ar:

i ° Tipo del motor; número de ia 
6eric; oonslrtí-ctor; potencia; revolii- 

'CL0118S normales,y máximas: fecha de 
constriieeióíi y pijcsia en servicio.

2.® Marca de malrícula y tipo de la- 
aeronave, en. que ci m otor'haya esta
do instalado.

3'.̂  Historial leerilco completo de la 
vida del motor, comprendiendo las 

rp rnebas de recepción con el número 
de horas de traba.jo. ya realizado. Las 
revisiones, su si i (.aciones, reparaciones 
y toda obra í^cmejanle.
’ Art. 39. Fil libro de íia.vegación será 
•obligatorio para toda aeronave. En él

 ̂ ii8 hará constar: Oaíeqoría de la aero-
■y nax'e; marca de nacionalidad y niatrí-

-  cula; nombro y domicilio del propie
ta rio : nombro del consírncloc y capa- 

.< €id'ad de íransp-Qrte. Además, por cada 
¡yiaje:

1.° Nombro y domicilio del piloto 
y. d:0 los mierouros do la trirrulacíón.

' 2.“ Lii.e;-ar, ioclia y hora "de roirtibia.
recorrido hecho y hados Ins In.cidrales 
en vuelo, iiidu.so ’c!.,rt.uiisfa?3 das de ate
rrizaje,

Art. 40. Ej.*- libro do se.nales solo
será obligatorio' para las aeronaves 
empleadas cu ei transporte de pasaje
ros o mercancías. Goidendrá ios datos 
eiguientos:

í.® 'GamgorA d» la aeronave: su
Tnarca de nii ' ■’ ’b íad y ?P.Lirr-íenla; 
nombre y d^m » del prop leda rio.

2.® Limar, ".A  ̂  ̂ ho-ca tle la trans
misión o bi lo toda sr-íial.

3.® Nombro .11. otra indicación de la 
persona o Gstackbi a la cual s.o Irans- 
m ita una. sieñal o de la cual se reciba.

y

7
CAPlTüJ.O Vi 

zdNAB euoíiunDAé
Art. 4i. FA Gnlfiorno pjU á modi

ficar, en la íorma mv' esiunr conve
niente, ébnúmero ía .vEcns'Au de las 
Konas prohibidas ic ni='a\vacióji#
Estas zonas son las si¿4u:en'e-, (quedan
do prohibido votar -r/ore elias y sobre 
isiis •alrededo.res liio-i'a lu disíaacia dé 
icinoo kilómetros’, iucm? >C3 desde sus 
contornos:

.La plaza y el puerío de Cartagena, 
con su Ar3ennl. has?a la isla de Es
combreras y cabo Eifíoso;

El Campo de Gihradíar comprendido 
desde la costa hasf.a una línea aiiebra- 

que, partiendo de To-rrenueva, al 
(Norte de la Línea de la Ooncepción, 
pase por San Roque y í.i03 Barrios, y 

. itermine en Punta del Fraile, bahía dé 
VAIgeoiras;

La plaza de Tarifa;
La bahía de Cádiz, la isla de León 

\ f  el Arseiiiai de la Carraca; 
í  La ría de Vigo, hasta las islas Gies;' 
'. La ría de Marín y Pontevedia, has- 

la isla d-e Oms;
 ̂Las rías de Ferrol y Ares; 

i  La isla (de Menorca;
La plaza de Ceuta.
Las zptias prohibidas méncíonauas 

fen esté capítulo se trazarán con pre- 
feisión én un mana que al efecto se 
publique^ )

Art. 42. Cuando una aeronave se 
'hallé en la " proximi dad do una zona 
fÁohibida se le dará la señal que co- 
rróspenda de las mencionadas en el 
.articuló- ¿3... :

Guando se halle sobre una zona pro.- 
iiibida, se le dará-la señal do aterri
zaje forzoso, .en la forma que córres- 
ponda, de las rnencionadas en el a r 
tículo G4. , ^

Art. 43. Hecha la señal de aterri
zaje forzosO', la aeronave aterrizará in- 
rnedbatamenie en el sitio accesible más 
próximo, de modo que según esté acer
cándose a una zona prohibida o ya
sobre la misma., al descender no avan
ce más hacia olla o en ella.

Art, 44. Giíando a causa de tempo
ral y, en general, de fuerza mayor, no 
pucfla la aeronave aterrizar innoedia- 
, t amen te corno respuesta a . la señal, 
habrá de hacer a. su véz una de Las si
guientes : ^
. I>o día: mostrar como más distin- 
iamonto .pueda percibirse desde abajo, 
una bandera ro |a trian.gular Junto con 
do-s bolas iiegrais &>iip*erpueétas vcrti- 
calmmite. una encinra de la otra.

De noche: balancear una luz blanca: 
apagando simiiliáaeamonfto ,Ias - luces 
laterales. •,

A continuación, lo mismo de día que 
de noche, aterrizará la aeronave én 
cuanto sea posibhy en el paraje acce
sible más próxima del ierritorio na
cional. ,

. CAPITULO VII
UEGLAS SOBPm LUCES Y SEÑALES

Art. 45. k  los efectos de la aplica
ción de las, regias sobre luces y seña
les. lo.s vocablos aeronave, dirigible, 
r-'Iobo libre y aparato volador tendrán 
la signlíkación mencionada en el ar- 
(.ículo 44 del Real decreto de esta fe
cha sobre navegación aérea civiL.

Por luz visibíe se entenderá, la visi
ble en iioche oscura con atmósfera dos- 
pojada. '

A los efectos del presente' .Reglamen-, 
to, so considerará en marcha ía aero
nave cuando no clescaiise en tierra ni 
sobre, objeto ninguno en tierra o agua.

Los límites angulares fijados- en el 
proseaiite capítulo se determinarán es
tando la aeronave en disposición na
tural para volar nn marcha rectilínea 
horizontal.

Aad. Las reglas, relativas a lu
ces se observarán cualquiera que sea 
el tiempo reinante, desde la puesta del 
sol hasta su salida, y durante este 
iienipo no se mostrará luz ninguna 
dislínia de las prescritas para la na
vegación aérea.

Art. 47. Todo aparato volador que 
esté en el aire o maniobrando en tie
rra o en el agua por su pRopia fuerza., 
llevará las luces siguientes:

1.® Delante una luz blanca visible 
en un, ángulo diedro de 220 grados, 
cuya bisectriz sea un plano vertical 
que pase por la línea de vuelo, luz que 
sea visible a ochó kilómetros d& dis
tancia.

2.®̂ A la derecha, unaduz verde que 
ilumine un ángulo diedro de 110 gra
dos a  partir Ale la proa y  que sea v is i
ble a  cinco kilómetros ele distancia.

3.® A. ía izquierda, una luz roja 
que iliiíhine un ángulo diedro de 110 
gibados a partir de da proa.'y  quo s p  
visible a cinco kilómetros de distancia.
. p ic h a s  luces roja y  verde b u  habrán

dé vei'se estribor y babér, r-es-̂
poctiyamenM,

4.® petrcis y tan al extremo como 
sea posible, iiita luz blanca qué luzca' 
hacia atrás, visible por lo menos á 

. cinco kilóni¡0 tros do dManclá, en u a  
ángula diedro.de 140 grados, cuya bi
sectriz sea un plano vertical que siga 
la jínea  de vuelo. • ■

En el caso de que alguna de las lu 
ces ime-ncionadas en lois cuatro n ú m e
ros anteriores haya de sustituirse por 
varias, el caniipo visual do cada una  
de estas lucos estará limitado en  for
ma que no se vea más do una sola luz. 
a un tiempo.

A.rt. 48. Las reglas aplicables a las 
luces de los aparatos voladores se apíi- 
carán a ios dirigibles con las sigu ien-,■ 
tes modificaciones:

1.® Todas las luces se duplicarán:^ 
las de proa y popa, verticalmente, y la.« 
de los costados, horizóntalmente y en 
línea paralela al eje del dirigible.

2.® Ambas luces de cada pareja ha
brán de verso simiiltáneamento.

La distancia entre las luces de cada 
pareja no será menor de d-^ metros.

Art, 49. 'Cuando un dirigible sea 
rcmokr-ado, llevará las lu^Es mencin-' 
nadas en el artículo ahierior y además 
las que establece el artículo" 51 para , 
lo3 dirigibles sin gobierno. , i

Art. 50. Guando iin aparato volador ; 
o un dirigible Sé haJie en el água y 
esté sin gobierno, es décir, cuando no 
pueda gobernar con arreglo al Regla- ' 
mentó, para evitar coliisiones en e l , 
mar llevará dos luces rojas verticales, 
sep3.radas entro sí por lo menos a dos 
metros, y visibles en todo el horizon
te a tres kilómetros de distancia.

Las aeronavos mencionadas en este 
artículo no llevarán, cuando no lestén 
en marcha en el agua, las lucas d-e los 
costados, pero estando en marcha, las 
llevarán.

Art. 51. El dirigible que por cual
quier causa se halle sin gobierno o 
cuyo motor haya sido parado volun
tar iara ente, llevará, además de las iu- ' 
ces ordinarias, dos luces rojas, una 
sobre otra, separadas entre sí por lo 
menos doa metros, que luzcan en to
das direcciones y sean visibles a tres 
kilómetros de distancia.

De oía, el dirigible remolcado o qué 
por cualquier causa esto sin gobierno, 
Llevará dos bolas u objetos negros da 
00 centímetros de diánietro. colocadas 
una sobre otra, a no meiios de dos me
tros entre sí.

El dirigible, amarrado o en marcha, 
poro cuyos motores hayan sido para
dos volúnLariamente, mostrará de día 
una bola u objeto negro de 60 centí
metros de diámetro, y será considera-'
Uo c-oiTio sin gobierno.

Art. 52. El globo libre llevará una 
Luz blanca clara debajo de la barquülí 
y a distancia no menor de cinco rrrelros' 
visible en todas direcciones a tres k i' , 
lómetros de disí ancla.

A.rt. 53. El globo cautivo llevará erí 
vez de la luz única del globo libre, 
.mencionada en  él artículo anterior, 
tres luces en línea- vcrycal a no me
nos de dos nic-tros úa dishahoía una do 
otra; la siiperior y la in ferior seráa  
rojas, y  la del centro blanca, y será a  
visibles en todas üirccolones a tres 
kilómelros de distancia.

Además, el cable que am arre lle^diA 
rá sujetos a in tervalos de 300 m etros, 
contados desde la barquilla, grupos de 
tros ^líces nieix< l̂ona(ias ^
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g  ul párrafo primero dol presente ar

3?il objeto a l  cual el cable 'esté ama/ 
» ad o  a tierra, llevará otro grupo sr 
f c la r  de luces para indicar su posi'

P e  día, el cable dé amarre llevari 
^  la misma posición que los grupov 

luces mencionados en los párrafos 
feteriores, y >en lugar de ellos, bande-^ 
r«ias tubulares de no menos de 20 cen^

tmetros de diámetro y dos metros d< 
ngitud, marcadas por fajas alternan 
divamente blancas y rojas de 50 cem 

1/metros de ancbura.
Art. 54. El d'irigiblle que esté ama

gado cerca de tierra, llevará ilas lu
ces mencionadas en los artíou'los 47 
‘̂ niímeros 1 y 4) y 48. Cuando el diri< 
|iM e esté amarrado- y no cerca de tío  
rra, el cable de amarre y el objeto s 
que esté amíarrado, se m arcarán dV 
aoTÉoTmMaá con db dispuesto en é  
a^bíicuilo anterior, lo mismo de día quí 
die noclie.
i Las anclas y anclas flotantes qué 

los dirigibles para su am arre en 
d  mar no estarán somietidas a esta

Art, 5-5. El aparato volador estacio- 
n?ado en tierra q agua, pero no an d a
dlo a amarrado, llevará las luces men
cionadas en el art. 47.

Ar'Ü. 56. A fin de evitar colis-ioneít 
n embarcaciones d e  superficie, se 
servarán las reigias siguientes:
1 / El aparato volador que esjt£ 
KíladiO o amarrado en el agua Ilevá^
! delante, 'donde mejor pueda s q í - 
sta, una luz blanca vi-sible en todo 
horizonte, a dos kilómetros de dis- 
]5cia.'
2.* El aparato volador dé 50 o 

■ fe metros de longitud que esté an
do o amarrado en é l  agua, llevará, 
emás de la luz de proa, otra igual 
popa, pero colocada por lo menos 
ICO metros máe baja que la  de proa. 
Se entenderá por longitud ée un  
arato volador la máxima del mismo 
8.* Los aparatos voladoreb de 55 
más motrois de embarcadura lleva- 
n además, cuando estén anclados o 
marrados en el agua, una luz igual 
la mencionada en el número I.® de 
.é artículo, at extremo de cada ala 
ierior.

* dPor embargadura dé un aparaf o 
^ d o r  se entenderá su dimensión la- 
ra l máxima).
Ant. 57. En el caso de inutilizara^ 

Ijuna de las iuces que al volar z’o 
->clae d'eba llevar la aeronave, cs:a 

u'rizará en cuanto pueda haccrl:;
> seguridad.

" ‘>rt. 58'. Nada de lo dispuesto : n 
' capítulo se opone a que aderoás 
gxhiban señailes de reconocimicro > 

Rispiadas por los propietarios d'e las 
'Aonaves, autorizadas por los resnor -. 
vos Gobiernos, debidamente rc-gis- 
tadas y oficiatoento comunicadas a! 
fúbierno español,
:Art. 59. La aeronave que dos^z 

lerrizar de' noche en aeródromo c; ii 
igila-ncia die tierra, debeirá, antes -az 
W rizar, encender una luz Very verdt 
^mostrar una linterna verde, y de ha- 
t  adequás con eí* Código Morse ín ter- 
îonjafl; el grupo de letras que pons:< 

su. señal de llamad-ai.
^  auiormicíón para aterrlm r se

mi&nn

señail de llamiada, seguida de una' luz 
Very veaxle o mostrando una linterna 
jd'e esto color.

Art. 60. íSi en tierra se encendiera 
una luz Very roja o se enviara un 
destello rojo, la aeronave no deberá 
aterrizar.

Art. 61. La aeronave obligáida a 
aterrizar de noche deberá antets de 
aterrizar encender una luz Very roja 
o hacer cortos destellos con las luces 
d)e navcigaición.,

Artv^6*2. Guando la aeronave esté 
en peligro y necesite auxilio, se .usa
rán o desplegarán, juntas o separadas, 

ólas siguiente'^ señailes:
1.“ .La se'ñai internacional S. O. S. 

por medio de señales ópticas o radiO" 
telegráfiicas.

2.* La s*8iial de peligro del Góidigo 
initernacional de bandéras N. C.

La señal internacional d-e la r
ga distancia, formada por una ban-d'G- 
ra  cuadrada que lleve •encima o deba
jo una bola o algo parecido. .

4.* Un •sonido continuo con un 
aparato fónico.

5.̂  Una señal formada por una su
cesión de luce-s V‘ery blancas encen-^ 
didas a corto-s intervalos.

Art. 63. Para indicar a una aero
nave próxima a una zona proliibiOa 
que debe cambiar de ruta, se emplea
rán las siguientes señales:

ílé Le d'ía, tres descargas, a inter
valos de diez segundos-, de proyectiles^ 
que, al estallar, produzcan tres nubes 
ée humo Manco indicadoras de la di
rección que la aeronave dvcbe seguir.

2,‘̂ De noche, tres descargas a  in
tervalos, d¡6 diez segunldo-s, de proyec
tiles que, ai estallar, produzcan estre
llas blancas, indicadora«' de la direc
ción que la aeronjave deba seguir.’

Art. 64. Para dar a una aeronave 
lia orden de aterrizar, se emplearan 
ílas señales- siguientes:

1.a Do día, tres descargas a in te r
valos 'de diez se'gundos, de proyecLiles 
que al estallar produz;ean nubes de 
humo negiu o amarillo.

2.“ De noche, tres descargas a in- 
ter\’aloB de diez segundos, de proyec
tiles que al estallar produzcan 'luces
0 estrellas rojas.

Además, y cuando se desee evitar 
el aterrizaje de una aeronave distin
ta de la aludida por las señales an- 
terioreiS, se dirigirá sobre ésta la luz 
intermitente de un proyector.

,Art. 65. Guando la niebla o la 
^bruiíTa hagan invisible un aerod-romo,
1 la ■existencia de éste podrá señalarse 
'por un globo que haga de boy?  ̂ aérea 
o por cualquier otro medio aprobado.

En niebla, bruma, nevada o lluvia 
fuerte, sea de día o de noche, la aero
nave que se encuentre en el agua hará 
las señales fónicas siguientes:

1.® No estando anclada o amaiTa- 
da, un sonido a intervalos de no más 
de dos minutos, consistente en dos to
ques de a oinco segundos de duración, 
oon intervalo do un segundo entre 
-el lo o'.

2.* Estando anclada o amarrada, el 
rtpido repiqueteo de una campana o 
do un go.ngo bastante perceptibles, d u 
rante unos cinco segundos, con Inter- 
vaios de no más de un minuto.

(Conti7iuard.)

MfflSTEro DE ESTA0O

s y is E O ü iT O K m  -

SEGCIÓiV DE COMERCIO

El Diario Oficial de la Repüblical 
portuguesa, correspondiente al día ÍB 
del actual, publica un Decreto de aquel; 
Ministerio de Á-gricuitura, de la m ism ¿ 
fecha, decíarándo libre en todo el país 
el comerciad y tránsito de la patata,- 
arroz y judías, así como la importa-, 
clon de los mismos productos del ex^ 
tranjero, medianle el pago de los de-^|: 
r-eehoB de Aduana correspo-ndi.onte.

Lo que se hace público para coiioci-i: 
miento generab Madrid, 21 áe Noviem-» 
bre de 1919.—-El Subsecretario, E, de 
Palacios.

.aSUNTOS CONTENCIOSOS.

El Cónsul dé Es-paña en Santiago 
di9 Guba i)ar-tic:ip'a' a ■este Ministe-rio el 
fallecimiento d-e lo-s subditos ospaño-"- 
les cuyos nHoanbrcs .siguen, ociirrid'OS 
en Giiátanamó d-uraiite"*cl mes de EnO'.  ̂
no de 19192 Salvador ly^dladares 
rc-z, natural d'o PaIazueU>6 dé Baños' 
(León), de treinta y ouatro año-s, sol
tero; Manuel Riívas Rodríguez, natu
ral de Pinieira (Lugo), de sesenta y un 
años, SiOltero; Mviriuel Vi-ccnte García 
Alvarez, •natural do Gangas (Oviedo), 
de veintisieito años, soltero, y 
riano Peláez Bazal, natural dse .Man-̂  
zanal de Avila (Zamora), de veiiitiL 
tres años, soltero.

Madri-d, 25 d'e N'O'Vierinbre do 'lOlfl# 
El Bubsoenctario, E. do Palacíoa

El Cónsul die España en SantiagD 
do Guba participa a o-ste Ministerio oP 
fallecirntonto -do los súbditos espafío-i. 
les cuyos nonib-res siguen, ocurrtcfosil^ 
en. Guaítanainó durante el mes diej- 
Enero de i919: Conrado Gómez Gó-ii 
mez, natural do Miera-(Santander), del. 
treinta y cueAro arios, casado; Svaris-;] 
to Hernández Pérez, natural do Hijaq^ 
(Almería), dp cuaren-ta años, casadoíí 
Alfonso Pri-eto Becerra, natural dlei] 
Pradé (Orense), de cuarenib y cuate]' 
año'S, ■ca.sado; Domingo Castro LozaA;v  
no, natural do Vill-a-seca (Orense), dej 
veintiocho años, soltero, y Manuel Ta-; 
boada Fernández, naturad do Vitalia 
(Lugo), do cuarenta y -siete años, ca*< 
sadO'.

Madrid, 25 dé N-oviembré do 1919  ̂
El Subsecretario, E. dé Palacios. AL;-

El Cónsul de- E-spafía en Sanliagd 
de Guba participa a este Monis torio ct 
falledmienito de los súbditos- españo-; 
les -José María Murías, do vednticua-»: • 
tro años, saltero; s-ove^óno Ganría, dq 
Ir cunta y odio año«, oasadxo: Antonia;: 
Montoagiidq, dé sesenta años, casado;- 
qué m  Morón durante el
meo de Diciembre de í  9 1 8 : y  t o  do( ■ 
José Rcnnáii-dez, de ü̂'̂ eánta y 
.añC:̂ , müe^G, y Botero Benito Bénn- 

de msenia vrado, que fa-í-
UiTjieron en P. en el irans^:. '
curso del inm y año.
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íTrl Gónsal Esffxvria -eD' Oporio 
paTtiei^oa a ĥ í/ó el íaüccl-
pii'ediiio Im  <eáíxidú>s eispañô Fc© Vi- 
:Kr»arí¡la PíeIXG<lô  na ira ral d-o Mafdiád'j de 
p?&i\iÉ0 y im níxQS d'e edad, ccisada., que 
■íaltedió en Brag^i el 5 tí.o Mayo de 

y Aíodrés LfOren'̂ íO Campaña^ na- 
>tairai d6 San Salvador de Rarragona, 
de noventa anos dte edad, ykido, cnie 
fallcield’en Noguéira (Concejo de Vi'ía- 
iiOTá de Gervera) el 27 de Julio dicl 
¡aíio actual

M adrid, 25 de Novi eeiibr b de 1919. 
^EI Bubüecroíario, E. de Palacios.

- El Cóiiisul do EB>pa.ñ-a en. Laraefee 
iparlieipa a e&te Minóeterio el lalleoi- 
.niiriito 'da lo-s súbditos españoles que 
m  ino.n!CíiGiian a conlinuación, oeurri- 
db-s- mi el transcurso dei mes óo Seip- 
íiembre de 19i9: Milagro Marchen-a 
'Garbo, natural de Laraobe. (Marrue
cos), de ocho meses de edad; Eiicdoro 
Hullosa- Serapio, aiaíiirail de Ponte'V'C'- 
dira, do veintidós años; -Arturo Luis 
Corrales Fernándtez Trujlllo, natural 

: de L a rae-kev de c i neo me s e-s; B ii en a -
■ ventura M-artínes Molí jo, natural de 
. Gus.rd'o (PaleiiGia), dO' veinticinco 
; •años; Juan  Golonio Ortega, natural de 
' Torr-ediongimeno (Jaén), de veintitrés 
: alies, , y Julián Gebrián, imtirral de
■ Galpes Arenoso (Casíerióii), do veinti
trés años.

Mad-rid, 25 dé. Noviembre de 19i9. 
L 1 Subsecretario, E. -de Palacios.

,EI Cónsul cíe: España en Larac-lie 
partic ipa a este MiniiS't'^rio el faliecH 

■jnientO' de loa súbditos! e-spañoleis que 
fjp miBiiciíonan a eontir-uacióii, Oxcurri- 
dÍG'3> •en el transcurso del mes die iBep-- 

: tiembiFe do 191-9: Ito-gclio Dormiiigiieiz 
•Varela, •ii'aiural.'díe Seguig.'‘0 ' (■Cbriíña),

: de vci/'ódós años; Juan López- Ooui- 
^ález, naítural de Giaidad-Rodrigo (S-a- 

; lamarLca), de veintircuatro- años; Fran-^ 
. OLSco Mora Membrrive, natural de L<a~
; racihe (M-arroecos), de seis años de 
: -edad;  ̂Lucía Motes Gadea, natural de 

Larac-ibe (Marruecos), de tres ¡meses, y 
Enrrique Sánchez Gamañer, na tu ra l de 
Larache (Marruiec-os), do tre s  meses- dio 
íedad.

Madrid, 25 -de Novielmbre- de 1919. 
El S-ubseoretario, E. de Palaclosi.

El Cónsul -de España en Sant.í•erg’o 
de G-uba_parti:Cipa a^'este Minisleido el 
faliCiciríii-ento- de los súbditos españo
les José Linares Piera, natiirál do Co- 
íreíní'e® (ValbiLcia), d-e cuarenta y nue
ve aii-O'S, cas lid o, falleció 'cn el 
Hospital civil_ ol 18 do Enero do 1915: 
EienLgno Rubio, de cii-arenta y cuo.lro 
años, casadd, .falleció en Central Ave- 

, /llanedo.; Faiis-ti-no 'Sal.euieiro Ro-drí- 
fguéz, natural de Cantón (Lugo-), do 

. tre in ta  y ociio 'afío-s, easado, falleció el 
23- de Marzo de 19si9, en la mána “I.e 
Espea^aiiea”, de Placetas (Santa Ciar al 
y JoiS'ó Rodríguez Yáfíéz, na.tural do 
Esp'iino (Orense), de cirarenta y dos 
años, casado', m e  fa lkc té  en  #  
tro  (^allego el 8 de Jimio de- 191-8.

Madrid', 25 de Nwicimhñé Ji9t9 
JSl Suh^netaiyio, E. da Falados,

lorio ci falleoimienio del súbdito es- 
paíloi Nicolás xMéndez y Suárez, uatu-- 
! ral de Alienes (Oviedo), de treinta 
años de edad, de estado saltero y de
iprofosión “ch au ffeu r”.

■Madrid; 26 éo Noviemibre ée 1919.— 
:Ei Subsecretario-, E. de Palacios.

El Cónsul de España’ en Ban Juan de 
Bisco (MíniSM.

MihiSTEilO DB ÍIÍCÍBS3A

B m E Q ú im  ú M m m 'L  d e  l ú  
- r E m m o m  b e l  e s t a d o
hasta la in-sf.aiioia preseiitada por 

el Yiceprcsideiiie de la Jun ta  p ro
vincial "de Beneilcencia de .esta € o r-  
te , eai * n o i n b r d e I a -f un d ao i ó-n ■ d e 
I), Pedro Siiarez do Toledo y su mu
je r  doña Leonor Esiirada, ¿n 'soltcl- 
iu.d de cxenoióii del impues-to que 
grava loe bienes de Ici-s pers-ona-s ju -  
rídicas; y

Resultando que al expediente s>e 
han u n id o 1 o s ci o c unien lo s sigii i en 
Les: la , Real orden de;i Ministerio 
de la Gohernaeión de 21=<de Noviein- 
br o d B 1916, el a s i íic a irdo com o úc 
beneíloeiicia partiicular esta funda
ción, y o tra  do. 16 de Febrero do 
1917 encomendando el padronato a 
la . Juii'ta provincial de Beneñcen- 
ciá. 2.1 Gorti.ricación del Secretario 
ajdmindstrador interino de la  Ju n ta  
provincial de Beneñee-noia, en la que 
se in serta  la cláusula de la escritu 
ra  fundia-cional otorgac?a por dichos 
señores, del m ayorazgo fundado en 
21 de Julio de 1542 ante el Escriba- 
no i>. Diego Soto, y en ella se co
mienza por fundar un ma^mrazgo en 
el que, después -de det-erniinar el ox*'- 
den de sucesión, se dispone que en 
el -caso de que el último poseedor 
ino dejase d es-ce n-dencia se a plica- 
rían  sus bienes a la funxiaoión de 
un Mojia^sLerio de San Francisco en 
el que no habría de haber menor nú
mero dé trece religiosas, y las va
cantes se cubriesen con parientes de 
los fundadores “si se hallaren”, o 
si no se hallaren las tales, sean de otras 
personas .honradas necesitadas: 

Resultando que en la Real orden 
de clasificación consta que la Ju n ta  
p ro y i nc i atl de B e n-e fíce nc i a f u n d ó su 
dicitainen favorab 1 e en que, si bien 
es cierto  que los fundadores ■per'. 
siguieron fines religiosos al 'insti
tu ir un M onasterio, crearon al p ro 
pio tiempo una fundación benéfica 
de dotes, puesto q u e  establecían 
p 1 az a 3 gr atui tas, re-cono ci éadolo a-sy 
el M inisterio al dar la Real oiheii 
o i lad a, a fx a d i en d o . q u e la i n si gni íl - 
caiicia de.las ren tas que po-seía ixn.. 
pedían que tuviera efecto en la for
ma determ inada por lo3/ fundado» 
res, pero acumulando -la ren ta  
crn¡e/:> a.no,s po-día c'ivvarso una dote 
para ?v?iIlg^osas en un convento de 
la Orden do San Fra.nr^-cn:

Rasuálando que'd-c relación dfe 
bienes mpare-cen doa iEStcrlpciones 
m n  un oaipiLa de H  J39.54 pesetas 
y la  ren ta  ICquMa de 3Si,?2 pesetas.

Considerando que por al. arifoulo i> 
de la  l«y da 21 de TMMmnhm de 
1912, sqi»íiriado F, m  í%
ción -de bienes q m  éo r a a  
n era  díjTi^la & Irde?-

ó. afractos o adscritos a ila i^aMzacMd?;’ 
le un objeto benéftco de los enuiniOMi 
rados en el sart. 2,® de-f Real decre ' 
do 14 de Marzo de 1899; siempre <  ̂
en él se empleen dirnetamente los bi 
nes mismos o sus rentas ó produeh 
, Considéraxido qu»o lá  fnnd-aíCi 
del aludido Mayoraz^fo h a  qucdadót'' 
convertida, según l̂ a últim a fase 
la mente de los fundadore'S y j 
dianté ía acum ulación 'de rcntasíi' 
en una dote para re-ligiosais en unv 
convento de la Orden de San F ra n - i  
cisco: •

Gonsi'deraiido que ilas dotes’ a perA| 
s o n as h onr ad as y ncc e s i taidas caesí ’ 
dentro do las prescripciones del ReaJ ’ 
decreto de 1899 cita'do, \[

La Dirección general de lo  Ooitni 
tencfoso, en virtud de la delegación’V 
conferida por el M inisterio en R éa| i 
or d en -de 21 de O c tub re d o 191 á, ’ 
acuerda id-oc-larar la exrencdón de losc 
.bienes de la fund-ación de D. P edra l 
Suáreiz de Toledo y su m ujer doñat" 
Leonor Estrada, adsorTtos a las do-i, 
tes de religiosas pobres a que seí'i 
refiero este expediente, sin de-i’ec-ho. 
a dcvüiUición de lo que tuvieren p a - ; 
gado por etl impuesto, si no acre
ditan reclamación en plazo. ó

Dios guarde a V, muchos años«i’ 
Ivladrid, 11 de Novieimbre 'de 1919.—  ■ 
•El Director general, P. Marin. • 
Señor Presidente de la Ju n ta  pro’- 

vinci-al -de Beneficencia- de es'tst. 
Corte. ' '

Vista la instancia presenta-da poc 
Vicepresidente de la Junta provinciai 
d-0 Beneficencia de Sevilla, en nombré, 
d-e la fundación, de D. Alonso de Mon-í! 
talbán, solicitando exención del iin-.' 
puesto que grava los bienes de las per-^5 
sona-s jurídicas; y i

Resultando que al expediente se han  
unido lo-s documentos siguientes:

1.® Real orden d.el Ministerio de la  
Gobeimación de 3 de Junio de 1918 da-- 
sificando la obra pía como do benefi
cencia particular, no'mbrando irfteriha-. 
mente Patrono a la citada Jiinfa, con 
obligación -de rendir" cuentas al Proteie< 
tora do.

2.® Óertificación del ,Secre.tarío-ací-: 
ministi"a-dor de la Junta provincial en¡ 
la que sé inseiTe la parte del testa-: 
mente pertinenfc a esta obra pía, y qué- 
otorgó el 'Sr. Montalbcin el 15 de Óctu-: 
bre de 1637, en cuyo testamento s.e d icé ; 
lo siguiente: “De la demás renta que 
quedare ce hagan do-s partes iguales yi 
la una se gaste en el servicio y, reve-.; 
rencia del Santísimo' Sacra.mento, cele-’;: 
brando una fiesta solemne el jueveS',; 
primero de.spués de la octava del Cor-: 
pus ”; “ .. .aiise de vestir para aquel dísié 
diez y ocho sacerdotes pobres, natura-'; 
les de .Sevilla” ; marca la ropa cxterio-r' 
que se les ha de dar, y añade: -Y tam'--; 
bién se les ha de dar a cada uno c i» -  
reales vellón para que se reparen en eL, 
vestido interior, y si sobrare algo sé'- 
dé cincuenta ducados cada año a la casa’ 
adonde se reeo-gieren lo-s Venerables, 
gacerdotes impedidos, mientras la huj, 
hiere como la hay hoy”, y no habión*<:

so gaste en el reparo do algunos,; 
í^r4"rano3 de .iglvesias pobres y en daî ; 
lIsnoTOa a sacerdotes pobres, y si la’ 
rmíp. viniese a menos se vertirán me-( 
pm  aóTiriiendo gx-ie es-té)
renta m  hr? úb m  ves-tir sacerH
doks evi pnm ar y î l sobrare eií

l ÍQ dÉJmii (im íám  .oérte.
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lil reata dispoaé-se _gaste en celebrar 
| fiesta d6l Dulcísimo Nombra de 
l l^ r ía /  y para ese día se han de vestir 
| 4ia^ y  ocho doncellas, naturales de Se- 
) villa>t. prefiriendo siempre las más po- 
¡ibres, y el día de. su casamiento se las 
5 Úé, después de casarse, treinta duca- 
I dos, y  si quedase algo se compren una 
V docena de mantos de Anazcofce y se den 
;ii('mujeres honradas pobres, advirtien- 
:'do igualmente el testador que lo p r i
mero que se ha de hacer con esta par- 

|te  de renta es vestir a las doncellas po- 
ibres. Continúa el testador disponiendo 
'que do ía parte de bienes que dejó a 
;»U mujer en usufructo, al morir ésta, 
i’Se den tres mil reales de plata para ro- 
'dim ir cautivos, y de lo que quedare de 
; ^ a  renta se hagan dos parteis, y la una 
.Bé emplee en sacar r-resos pobres de 
fias cárceles públiea:-> el día de Navidad, 
y la otra mitad se gaste en hacer lo 

tinismo a reverencia dc'l Santísimo Sa- 
icfamento el domingo primero pasada 
la fiesta del Corpus, y cada día do estas 
■flecas se cnmpren trescientos reales 
íde pan y carne y se repartan entre los 
presos de todas las cárceles de Sevilla : 

ílesultándo que él capital de la Fun-r 
dación asciende á 84.828 pesetas 13 
céntimos nominales, en varias inscrip
ciones de la Deuda interior al 4 por 
100, ‘segúh expresa la fleal orden cita- 
cía de clasificación: .  ̂ \

Considerando que por el artículo 1.* 
dé la ley d-e 24 de Diciembre de 1912, 
,apartado F, se declaró la exención de 
^ 0 8  bienes que de una manera directa 
0 inmediata, sin interposición de per- 
Isonas., S0 hallen afectos o adscritos a 
lia realización de un* (vbjetq benéfico de 

enumerados en el artículo 2.® del 
jReá'] decreto de 14 de Marzo de 1899, 
niempre que en él se empleen direc- 
iamenlo los bienes- mismos o sus ren
tes o productos:
' Considerando que por el precepto ci- 
Mo V ñor la Real oréen de clasifica

ron (uie sólo Se da para los limosnas 
J -dotes de la Fundación, sólo a estos 

puede alcanzar la exención, es
tando, por tanto, excluidos de ella los 
éostiiiados a Fundaciones religiosas 
T' ios dedicados por el fundador a re - 
diención de cautivos y de presos po- 

de las Cárceles dé Sevilla, los p ri- 
imoros por no comprenderlos la exen- 

segundos por costar ex?- 
i'tiíiguidos o caducados estos fines be- 
f-néncús, por lo qive no los comprende 
la Real orden do clasificación, y sólo 

■ en ol caso de que su parte de bienes 
'►se aplique a ios otros finos clasifica- 
¡idoíf, podrán go?:ar de la exención, 
f X,a Dira'ctón general do i o Con ten- 
"cioRo, en virtud de la delegación con- 
fcr da pDf ci Mliíi:^ter:io en Real or
éen de 21 de Oi^tübre 1913, acuer- 

declarar la oxención de los bienes 
‘«és^xitos a para doncellm y a
¡Mmasnas, declarando snj-elo.s al im- 

¡os dew.ás bienes que no tienen 
;«JLpb|eto expresado; sm derecho a de

volución do lo que tuvieren pagado por 
el impuesto si no aéredítaa reclama
ción en plazo.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, i5 de Noviembre de í 919.—El 
Director general, F. Marín,
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

m ñ E ú ú iú fs  Q E m m L  d e  l h  d e u -  
Dñ Y  0LASES m s i m s

Es'ta Direcioión gemeral ha  d is 
puesto que el día 27 de los corr^ien- 
te s ,.a  las once de su mañana, y en 
,e¡ local que la m isma ocupa, se ve
rifique ía quema do documentos 
a mor tiza dos que corresponde efec
tu a r en  el presente mes.

Madrid, 22 de Noviembre de 1919. 
El D ifeotor general, José del Moral.

E s ta  Dirección general h a  d is
puesto que por la T esorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm . 15, se verifiquen en 
la  próxim a sem ana y horas desigíia- 
das al efecto, loa pagos que a oonti-^ 
nuaoión se indican y que se en tre 
guen los valores siguientes:

Días 1 al Q.
Pagos de créditos de Ultramar re 

conocidos p o r los M inisterios de 
Guerra, M arina y esta  Dirección 
general a los presentadores en Ma
drid, y por giro postal a ios demás 
de lác tiiras  del turno preferen te 
con arreglo  o,I Real decreto de 28 
de ^ l i ib re  de 1915, que se consignan 
en las relaciones adjuiitas^que al final 
si0 ins’ertan.

E ntrega de hojas de cupones de 
1900 correspondientes a títu los da 
la Deuda amortizable al 5 por 100 
hasta el número 8.921.

Idem de títu los de la Deuda p e r
petua al 4 por 100 in terior, em isión 
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual ren ta , em i
sión de 31 de .Julio de 1900, h as ta  
e| número 27.323.

Pago de carj>etas de conversión 
de títu los de la Deuda exterior con 
arreglo a la ley y Real decreto de 
17 de Mayo, 9 de Agosto de 1898 
y Real decreto de 30 da Marzo da 
1913, h asta  el núm ero 34.754 de la 
Dirt^^c-ión y 34.689 del Registra de 
la Agencia de París.

E n treg a  de hojas de cupones de 
la Deuda interior al 4 por 100, emi
sión de títulos de 1917, facturas p re
sentadas y corrientes.

Pago de títu los de la Deuda exte
rio r presentados p a ra  la  ag rega
ción de sus respectivas ho jas de 
cupones con arreglo a la Real o r
den de 18 de 1898, h asta
el núm ero

ídem de residuos procedentes déi 
las Deudas coloniales y amortiza*^ 
ble al 4 por 100 con ufreglo a la 
Ley dé 27~ de Marzo de 1900, h as ta  
e í núm oro 3.417.

Idem de conversión de re sid u o i 
de la Deuda al 4 por 100 in terior, 
h as ta  el núm ero 1.038.

Ganje do carpetas provisionales 
por sus títulos deñnitívoe con arro-f 
glo a la  Real orden do 14 do Octu
bre de 1901, h a s ta  el núm ero 11.140.

ídem  de id. id. de la em isión do 
1917 por sus títu los definitivos, 
hasta el número 3.680.

ídem de títu los de la Deuda am or- 
tizabie al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 ai 80, hasta el 
número 1.018.

E ntrega de títu los del 4 por 100, 
em isión de 1900, procedentes de 
conversión de otros do igual renta  ̂
de las em isiones de 1892, 1898 y 
1899, factu ras presen tadas y co-  ̂
rriontes, h as ta  el núm ero 13,794.

Idem de carpetas provisionales 
repr-esentativas de títulos da la Deu
da am ortizable al 4 por 100 p a ra  
su canje por sus títiiios definitivos' 
de la m ism a ren ta , h asta  ei núm ero 
1.494.: ■/: : ■

Fago de títu los de la Deuda ai 
4 por 100 in terior, em isión de 3if 
de Julio  de 1900, por conversión do 
otros de igual ren ta  con arreglo  a 
la Real ordcm do 14 de Octubre da 
1̂ 901, hasta el número 3.689.

inscripciones presen tadas en 
ta Dirección para  su canje y eom-«, 
prendidas hasta el número 1.744.

iieembolso de acciones de obras ' 
póiblicas y ca rre te ras  de 20, 34 y- 
55 millones de reales, fav^turas pre-  ̂
sentadas y corrientes no incursos en 
prescripción, •

Pago de in tereses de inscripcio--' 
nes del sem estre de Julio  de 1883 i 
y anteriores, no incursos en pres-<i 
cripcién. íh

Ídem do in tereses de carpetas dé; 
toda clase de deudas del Bemestré; 
de Julio  de 1883 y an teriores a Ju-1 
lio de 1874, reem bolso de títulos 
del 2 por 400 am ortizados en  todos, 
los sorteos, fac tu ras presentadas y; 
corrientes, no incursos on prescrip"^ 
ción, .

Las fac tu ras existentes en Gaja 
por conversión del 3 y 4 por 100 in
terior y exterior, no incursos e n ‘pres
cripción. ■ V

E ntrega de valores depositado» 
en arca de tres llaves, procedentes 
de conversiones, creaciones, renovacio
nes y canjes.

Nota.—Los apoderados que co^ 
bren créditos de Ultramar deben 
presentar las fes de vida de los po
derdantes en el Negociado de Asuntos, 
de Ultramar, en la forma que previene; 
la Real orden do i i de xibril de 1913.

Madrid, 29 de Novirmibre de 1919  ̂
P  Director general, José del Moral. .
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líELACION de las Íaeíuras de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preiercnte que ttaa de 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

pirccci^n.

32.566
36.311
37.979 
40.721 
40.741 
40.885 
4 ) .836 
40.887 
40.8S8
40.889
40.890
40.891
40.893
40.894
10.895
40.895
40.897
40.898
40.899
40.900 
4fJ.901 
40.9(X3
40.904
40.905
40.906
4 0 :9 0 7
40J09
40.910
40.9Ü
40.912
40.913
40.914
40.915 
40.9Í6
40.917
40.918
40.919
40.920
40.921
40.922
40.923
40.925
40.926
40.927
40.928
40.929
40.930
40.931
40.932
40.933 
40.931
40.935
40.936
40.937
40.938
40.939 
40.949 
4Ó.931
40.942
40.943
40.944
40.945

DE Û

Dtíegacióo.
PROVINCIA

864 Aiir‘,nutpi. _____
2.409 Barcelona ..... .. .. ..

714 León ........ .............
. 812 Baleares ...............

317 Valladolid ........... .........
» Madrid ..... .. .. .. .. .
256 Oviedo • • • •«»•
257 ídem.......... .
258 Idem.
259 Idem ...’. . . . . . , , . . . . , . .

- 260 Idem;.
■ 26i' Id em ..;.......,.......

263 íd ém .......... '......,.
1.055 Cádiz ............,1....
1.056 'ídem ....... ................. .......
LO-i? í d R f n . : . : . ______ :
1.0:8 Idéni........................ *•••••
1.059 Id e m ....... .. . ..........
1.060 ídem ...........
1.061 íd e m .... .. . . . . . . . .....
1.062 ídem...... .................
1.101
1.102 ídem.......... .
1.103 ídem ............... .
Í.104 Idem.......................
1.105 ídem .............. .

» Madrid . .. . . .. .. .. .. .
» ídem ................ ......
» ídens....... ............... .

Idem ............................. .
» Idem.........___________
»
»

Id e m ....... .............

» Idem .......................... .
Id e m ....... ..: .. .: .: ...: ,. ..

1.219 Zaragoza ........ ......
1.220 íd em ....,......,..,..,
1.221 Idem.
1.222 íd em .;............,..,
1.223 Id em ..................
1.224 Idem :...;..
1.226 íd e m .:...,,...,......
1.227 Idem ...:;...,........;
1.223 ■ ídem ,....

• 1J29-
703 Santander ......

1.434 MuTc-ia.
■ 456 ■ Guipúzcoa
457 ■ ■ Id em ........;......,.,

1 ,292 Granad ti- ...............
1.293
L294 ídem....... ........  .
1.295 íd c B i . . . , . . . . . : . . . ........
3.296 íd em ,..... .. ., ,. ,. .. .
1.29? Idem .:..::.:;.....;..,
1.298 Tuem'.
1.299 ' Idem,,

569 Avila..,.. ...............
570 ídem .......

2.671 Barcelona».....-.',..
2.672 Idem,
2.673 Idem....... .
^674

' NOMBRIKS y  APEIrLIDOS DE EOS INTERESADOS

D. Mamiel Aliaga Atoodóvar      . . . . . . . . . . . . , . . . . . .
Jo.'s;é Marioréll Barcefló’.  .................... ............ ..
Mamied Gordór Belzus. .......... ..
MigiieJ' AtesfOit R oca.      ...................... . . .
Guillerimo Villa-iTagut M-ar.tía'   .........  . . .
Affnfbr-osio Gorcl-ero LApiez. . . . . . . . . . .  .  .......... .......
Maniivel Átenso Incogiiiito. . . . . . . . . . . .   . . . . . . . . . .
Casimiro Gonzáítez Gó-Bzáfea.. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anton io Rublo Cabal ter o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . .

- Emtiio Sánebez X orénzo,. . .  7 . 7 . . . . . . .  .w. . . .  . ^ . .  .
Angiell Aíolsgar' Lo^ilebzol.. V ..  , 4 . . . . . . .  . v . . . .

. Isidro Alonso Sala®.. . . . . . . . . . . . . . » .  . . . . . . . . . . . . . .
RiiOardiQ Campo Lópe».. . . . . . , . . . . . .  . . .  • • .  • . . . ; . . . .
Bartoloímé Jiménez Barroso. . . . . . . .
Juan Ro'drígu'ez Vera         ...
T-ii.ii’S' Xróípez. , . , . . ,  *í.
An'd-rés Moreno Biedíma.. , . .  . .  .k , . . • • . * •
Balvador Orosco del Río . . . . . . . . . . . . . ----- ........................
Manuel Raimundo Var gas . . . . . . . . . . . .
Lope Toiledano Boeanegra .   w   ............
José Rincón Aguiilera  ........... . .
Antonio Bernabé Santos. . . . . . . . . . .  .> . . . . . . .  . i. . . . . . . . .
Juan Pomares Sabuoo>..  ............ .....
Vicente Jabalolles Broionsi.. . . . . . . . . . . . . . ------- .--------
Joaquín García Canet.  ............  -
Jos é̂ BaHesta Galinzoiga. ................ ...............................
Aaíredo Peña M artín .   . .  ̂ . . . . . . . . . .
Olemente Gasas Muñoz  .......................* •  * • •
Niicoiés López Garrido'.    • -i* * v  * •
Luis Pareja García................ . ............ . . . . . .vv,. , . .
Mariano Jiménez Polo......       . .> . i . ..
Anionio VaPe-ncia Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘í*. • •
Maiteo Meid rano Gaixía ---- . . . . .  > . . . .
Flor^enciO' Roisicli Caimtpans.; . . . . . . .................. .... .»•.
Donmingo Escurrida Blancb.  ...........-............... ..........
Domingo Eczurrila B ltecb ...................   , • . . . . . . .
Gaírmelo Sánchez I^.hüerta... . . . . .  . . . .  v • •>. . . .
Damián Jimeno Migueíi. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . t . . . .
Mariano López J udez. .
Juan Vegué G ardtea.. .^  ........ . • • • • • • • * • • •
Juan Tzuiel Garcési.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • . .  • • •• •
AvPionio Gallego Rodriguez' . . . . . . . . . . .  •
Ak^jo Muriílo Zozaya.        ......... .. • * • *> •. • • •
Fausiino Rubio Berm ejo.. . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Vailfcnitín Segura NaYarno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gregorio Gai'cia Pirentie;,. . .  •> . . . . .   .............. .
Juan Sidón García Gaíícén................................. ...................
] ld*e f onso Bengo a Agii i r i an o    ..................................
I<3;m i i i o Pereira  ̂V ázfc¿u ez ...................... ......................
Rafael Roídríigweg: Muñoz.  i . .  ................ ..
An.ionio Morales íSáñohcz.................................... ................
Francisco Moya GoMón -----*........ .....................................
Juan Jaique F u e n t o .... • - r • • • • ! • r* • • • • • • • • •• • • • •
Maiuiiel Agui'rera Nieto.,. ..,K.. . . . . . . . . . .  • • • • • .*

' José Fernándíez R o b f l e v S i , , . - i ......
José Hernández Hémáudez, ....  ........ ..
José Rodrítguo?. FfuicituO’SO..., . •. • • • • • • * • . * • • • '  • • • • • *
Lucio Jíanéjíiéz..J . i ¿ n i é i ^ • • •,* • •••••**
EMas Saiíz G arcía.. . ........................ •     • •
Juívn Saiclurnio Mbñserrat................................. .............. ..
Juan Esicjusa Borrá¿...............................................................
Agusitín Ntevol NeyM...    - • • •

IMPORTlr/*
Baí

■
Pisetf^ ^

201,®) ,
169.75 ^
467.75 
243,25 
158,15 ; 
155,6Q

: 47 25 
4^50 , 

191,OÍ) '
38.75
59.25
59.00 .
21.75 l
77.25

148.00
60.00 
95,1^ :

544.00 i 
92,1^1

144,W I 
77,® i 

454,50̂  ■ 
227,95 i
380.00 ; 
218,60 •
368.75 ; 
474,30 .i

12,00 i
201.90 
72,Q@ ;

518.50 ! 
99,05 ; 
77,m  ;

242,:^ i
191.00 5 
337,^ r
44,28 ; 

108,m  i 
44,^ < 

499,m
190.00
54.00 

238.5S  ̂
117,! .̂= 
300,í» i
60.00 

201, 
197,58
74,81 ; 

650,^ i
398.50 
357,7§ :
157.50
28.75 

526;25
617.75
136.50
187.50 
14Ó,(®
390.50
681.90 ' 
984,^
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Ddcgacióa.

Fílovmcih m m n m  x  JLxmu.mos m  %m

4 ! .053 2,694 Barcelona..................
41,054 2.695 ídem.................................
41,055 2.696 Idem................ ................
41.056 2.697 ídem.......... ................
41.057 2.698 Idem .......... ............. .
41.058 2.699 Idem................
41.059 2.700 Idem.......... .
41.060 ■ 2.701 ídem ........................ .
41,061 2,702 Mnm....... .......................
41.06?. 626 Gueuca ........
41,063 495 Logroño .......................
41.064 496 Idem..^.............................
41.053 m ídem .L....
41.067 4 9 9 Idem.................................
41.068 500 Idem....
41.069 591 Id em .....,.,......... .
41.070 502
41.071 503 Idem............................
41.072 504 Idem............................
41.073 505 Id em ...,..,...............
41,074 506 Icic-m,..................... .........
41.075 50/ Idem ...,...................... ...
4Í.076 503 íd em ...... ...........
41.077 509 ídem................. ...............
,41.07.3 510 ídem................................
‘11.079 511 Idem .....,...* ..................
S I.080 511 dup ídem ........... ........... .
'^í;ü8i 512 Idem .........................
^1,083 514 ídem., . • • . . . >
^jL0S5 276 ■Pontevedra ........ ..........
itl.086 277 Idem.................................
m.0B7 '
RLüSi

270 Begovia ........ .................
658 Toledo .............................

■'ÍL0S9 . 659 Idem .................. ............
tó.090 630 Idem.................... ............
!M,091 661 ídem....... .................. ..
,ll.G92 662 . íd em ..............................

íft,093
t^í.094
::4L095

663 ' Idem...... ................. .
664 Idem ....,.,......................
665 ídem........................ .

. .096 666 Idem........ ................. .
W.098 663 Id em................... .............
?IJ,099mAoo 669 Idem...................

670 Idem ..............................
41.101 671 Idem........... .
iél.lOJ 672 Idem.,
41.103 673 Idem............... ................
41.104 674 Idem....... ...................
41.105 675

676
' Idom ............................. .

ll.íOS Idem ............. .
^ I . i 0 7 677

320
Idem ..... ...................

41/108 Valladolid ....................
41J09 Tro Albacete .......... .......... .
41,110 787 Idem ...............................
4 1 JÜ 788 Id em ..'................. ........
41.112 789 lo era ........................... .
4Ll i 3 •790- Id e m ,.,.... ., .. .. ............ .
41.114 791 Idem................... .
41.115 792 Idom...........1 41.116 793. Idem....... .

Ul.117 627 Cu enea .......................
4L1I9 1.301 Granada .........................
41.120 1.302 Idem...... ......... ........

^1.121 1.303 ídem ........
i ! .123 L305 Idem ........................ .
41.124 L306 Idem...........
41.125 L068 Huolva ...............w .......
41.126 » Madrid ........................ .
41.128 1.005 [ Huesca ............................
41.129 1.007 idem.. ........................
41.180 1.003 Navarra ............ .
41.131 1.001 . ó-iern..........................
41.132 1.230 Zaragoza ........................
41.133 1.231 ídem,..
41.135 i. 372 Bad!ajog,..,.,..,v...............

j41.136 1.373 1 Idem..... * 9
í-, um td Q0.1 «-C.* • • • *«• •

D. Ba>l!tear Roíg Aximxi, . .  «■. ,
BaMasar Roig Amaii:.. . . .  * .c.-í>
Yieeti^ye Magtdalena R'O^diigufc^.i, -,
Bdítjardb Armiñáia Miyaries.. .  *.
Francisco Carrillo Alcázar........
José Blanas Martí................
Jaime 'Gervelló L ó p e z . , . yC'V., . .
Rafael 'Vallés Damián,  ..............    .
Domingo RofoJg Albareda. W',
Ignacio Sániz Riiiz.  ........ . ,
Tomás Narro P rado .   ........ ... ev^v,, C,
Angel Gainlíabr-ana S. Mii lán. ..  .-.í.

a:::
. • I , ’'-, i ,

.r»’* • • • • * • ‘

Gregorio Santamarm Expósito 
Claudio AJvare¿z Ortega.
Dionisio García Moreno
Jaan Francisco Yaídemoros      .........
Dora i ngo Sáez Sii j ..........
José Pascual Losantoe.
Zacarías Alonso Lóip02í.............. ... . •. •«..
Bilvino Zurbano Sagrán.............. . . .
Bartolomé Villaverde de Pablo, . i • i -i •. •. •
Matías García Diego  ........ . . . . .  •.
Pedro Martmez. Fernández.. .  - 4 - , . . i ,
elementé Aid onza Norga..
Juan Moreno Vi 11 oslad a . .
Marcelino Marín Prado..
Nicodás d¡eil Río García. .
Miguel Marín García ••.-. é'. .
José San Pedro Oclioa. 4 . *. ».
Ramón Mafias Q uintas.. .
Juan Matías Chaiparro. . . .
Domingo Sanz Ííerranz......... . . .-4’
Alejandro Sánchez Hernández.. v 
M áxi mo Co 1 ad a Sánoh ez. . . . . . . .
José Fernández Martín......... *. .r.
Luis de la Pasa Badajoz....

Eugenio lleras Rubio. . . . .  .
Vicente Mateo González.. . .  . .
Ildefonso Romero Roméro..
Emesito Arroyo Campos. ..........    •-
Victoriano ?^omboia Fornándesg. .-i-., ,  • 
Severiano Román Martín. .'.'v
Agustín Villalba A guilar... , . ?•
Juan A1 madén Cruz ...............  y * *
Wenceslao Sobrino Rodrígueaí.lV’f-. *. v
Eusebio García García .
Celedonio Bouso García. . •'
Teodoro AmigO: Diéguez..,  .
Jiian Molina R a m o s . . . . . . . --4".
Solero Alconchel M aroto.. .  .'V.
Fructuoso Vadillo Herrador.
Ramón Carroraero de Pablo .. . .
Juan José García G il.— . . í-ü-..
Manuel Jiménez Lozano   . '.v . . . . . .
José R-ubio. Casas. . . . . . . . .  . . . .
José Valiente Garrión. . . . . . . .
Constantino Almendros V illaplana...
Valentín Orluñedó Martínez.............. .--'y
ARetoriano López del Castillo.. .>>>• • • • 
Víctor Rodenas González.. . . . . .
Bar tolomé Ju./i án Zarzuela
Edua rdo Pérez Sáiichez............... .
Emilio Alor Echevarría.   . •.
Francisco Torres Bánoliez -
Francisco Rodríguez Muñoz.. .  . . .
Torcuato Raraa García .

José Balas Martín.................. .
Juan Fernández Miguel................ .
A tan asi o Serrato Palacios. ..........
Severo A.sc.aso D ea .    ..........  *
Gregorio Basterrechea Jn g a . ................
Angel Atienza Gil  .......................... ... •.
Abelardo Pérez Freg.............. .................
Abelardo Pérez Freg .......................
Juan Muñoz Lozano.
Juan Fructuoso Gaündo.. . . .  . 
i^blg^Rivem M iranda.. .,it>..fCr:v«utTyv Aí3'.

* v y * .

■•a» • • ;*'y*

i . w

• " Y i  •

. .

m Bowtn

355,írp

355, 
37, 
24,00 
33,12 
10,35

187.00
498.00 
450.25 
366;25
424.00
116.50
259.50
56.00
99.00 
4O,C0

367.00
133.00 
43(^0
335.00 
3I4i50 
383j35

78.0
407.75
132.25
208,0'J
27.50

175.75
35.75

457.50
393.00
164.00 
134,' O
234.00
178.75
20.00

147.00
148.00 . 
542;0®
495.50 ^
73.50 

i 4 7 ; o o :

304.00 i
437.00 :
112.50 
73,75 ,

475.25 ■ 
495,20
67.00

364.00
109.00
153.00
454.00
446.00 

6R;00
132.00
211.75 
493;45 
306,65
149.50
466.25
394.75
104.25 
!':0,?5
57.00 
5650
90.50 
45,31

136,56
393.00
111.00 
2 3 - ? ^ ,



1 0 4 4

KúaiKfto ;Db la

pircccióo. Polegació».

41.138 1.375
41.139 1.376
41.140 1,377
41.141 1.378
41.142 .895 .
41.143 , . . 896.
4Í.144 , , 897
41.145 1.239
41.146 1.240
41,147 , 1.241
41,148 294
41.149 i .r /0
41,150 . 804-
41.151 805
41.152 • 807.
41,154 1.438
41.15f3 1.440
41.157 1.441
41.158 ' l-.44g'̂
41J59 444
41.160 445
41.161 • - 446
41.162 271*
41.167 1,806’
41.168 1.807
41.169 i.8oa ‘
41,171 * ’ 1.810
41,172 Í M l
41.174 1.813-
41.175 , 1.814
41.176 1.815
41.178 1.817
41.179 1.818
4 i , 180 . i . 819
41.18!
41,183 Í.238
41.184
41.185
41,186
41.187 » •  - -

41.188 > 1,063
41.189 1.064 -
41.ISO 1.065
41.191 1.066
41.192 1,067
41.193 1.068
41.194 1.069
41,196 1,071
41.197 1.072
41.198 1,073
41.199 1.074
41.200 1.0:5
41,201 1.076
41.202 1.077
41,203 1.078
41.204
41.205

62845S
41.206 714
41.209 1.243
41.210 1.244
41,211 1.245
41,212 1.246
41.213 898
41.214 899
41.215 900

, 41,216 9j01
41.217 902
41.218 903
41.219 904
41.221 906
41.222 946
41.223 947
41.224 693
41.225 694

1 Dicienií)re 1919 Gaceta de Hadriíl-Nnm . 335

PROVINCIA NOMBKÍÍS Y APELLIDOS DE EOS INTERESADOS

Badajoz.......................... D. tTos.f|vdo Iglesias .....................................
Idena............... ............ T.fid'‘.aS })&■>'<• jo Bap'io.s........... ................................. ..............•
MeiiT............... Otírdtero Pa>cl>0 GO.. . .  . > ..

■IcteiT}. Josd B.eal ......................... ........ ............ ..
CíiS'tolién de la Plar.a...
íáeíTf}.....,.............
Id e m ....... .. .. .. . .............

Bibé-fa Andrés». . • ........ ..
Ju.au S-aBebo Balitrán.. . .  .a. . . . .

Tl'iáfíiez •• . . . . . . . . .
Cáeeres T»-íIkii í trí iO Ganoínifiero , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem....... ......... ...............
Idem. Manual Garrido G arrido.............. ....................... . . . . . . . .

n ‘A . f r í r d / p i  M-Ps'iiíioyíí * ......................
Guaidafeiara..’..'.............. laii f f n f iíVnT'1PT*i7̂  P'T’íí ................. .. .
ih ieh ^  .............. Íriíin Ofíi-7 . ^
litad da ...................... nC:{'rv A í A M  nci •
Idem.......... ............. ..... A "íiií r» ¡ 0 í 0 ,̂ * - • ^
Idem .....,,.'.’.................... 4 ? n\7'í ; »‘i ■ A 'j. P/'. ! itrÍT" É. .
Miífciá ......................
T d e m : , , ...... . ' ann'B, TlrmOrO . .................k ......... ............
Id em .............................
iiiem ..:..'.:... T'ílíV?’*!''"W'dr̂ 7 ' ' ' . * •
Paléiióía. On’ilrt MíiV'f i n Znrro ..................Vt. í; * ¿ •

Bnírpyja ............i.......
HeyiUa.
lÚQUU......... ......... .
M ím ...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
ídem....
Idem i.' \ ..............

.r;í'vAlií.t.-t,U -ii4 V Olí c/j OV.Í ivj J i Vv..- •
..Eiisieíbio Sauz Aid-onio...........-------------------- ; ^ v .
• Fnan&i’éc©’ 'Muñoz Fernández.

csi ' TGíVMlri TrH'/íl’Tin . ............. .  ̂A........ A • . , •
Francisco Gmaro Gnrmán ............................ j .

Frrni-ci^eo Riiiz llo»ni»ero............. ................
ídpjTP • . • - . T‘U(Vn Failcdn IvUTnaro.................................. ..............- ..........
Idem i • • ' . . . tví'ñl lili"* 7 c » r . . .  .....................
íd?R>.i.- ; ’ ‘ ■ 4 n'pí íTV'TF' rrnnn- En 1 ir-ó. ............................ ..............
IdeiÁ , , . , . E'Ppii/itidí'? F'r'roái'ijíl’ez. . . . . . . .  . . ........................... ..rP í.l.ci'il d  i icti J\.t Vi  ̂  ̂j . y//j

iyn¥>'D TGn̂ ínnvV'Z M orillo...................... .......................... '. . .............
ídem ,. . ,w,... .
M̂ xUdd- . ... Undr íp OríJz.......................................................
Qáeeres ,. > ■ A f  A n * ■ * . K ................ ..

•Ma-fhdd
Idem ■ '
Idem ■ ■

f/ L* 0 '̂ U f l/J. X t-v  ̂X ̂ i X «i.Vt»*»***** »•
Diego Herrajiz HaruándiiC/u .................................................. .

ídem * DemL'el.rio Gcrvera Pérez..................... ......... ..........................
Gádiz;.:.;;.;...........^
ídeiTi' '

T '.r-n] nívlrÍB'O'ez . ............................................ a. . ...

?d em. ; ;  .• (ííí̂ íTvfa....................... ..............................
Idem •• José. Gérnaz .Delfxado..................... ..
rdlOm Maii’ii'&I. Peíia Ruis...............

M.aruja4 MarehaiiLa Bou-RMiíe'. .............................................. ..
Idem . . Y'Cri'í.iira Gorr/ález Oidiz.............................................
Idie’m,,’...... . . Mauiioj Aróv-Hilo Arjona*. ................. ...............................
ícleiPe . José Izco .Pérez.............. ..
M ern...,.......................... Líriíy Pérez Pi ñer o. . . . .  ..  . . . • . . .  ...................... . • • •
Ideiti., José Nova. Moni-illa...................................................... ..... .
I c i e i t r . . . . . . ........ José González JiiTíCiiez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem ...,,.,,.. Aüfonso Gaiidéii Goica».. . . . . . . . . . • ................... .
ídem. Manuinl PerdígoneiS G ó m e z n . .
Ícíeiíí^ , . , , 4  ,j. 4,.. ,,,
G uenca..,..^ ..,... .. .. .. .. .

.P'ranci.SíCO uGaro TaSpiez.............
Maruiel Póspejo Muñoz . . . . .  r ..................... ....

Guipiízooa ............ Baniiago Bra»'ío Bacaicoa............ .\  v . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S a d a G e r  ................e.! José Jirneno (loniín.... . .............. . . . . . . . . .
Q.'ki'üeeiS, Juan López G u t ié r r e z . ............., ..................................
Idem ............ ................. P'ran.cisico OarrpJcro R o m á n - . , . ................ ..
Idem...... . Pó'auíci' '̂o García l ^ o r n á n d c z . . u  , .
IdeiTi.................... .
Ga&íellmi de la Piana..,

Pddél Sanios Tovar..................... . .a. ..................................
Manuo.!] Havarr-o P e ñ a ................. ........................... i . . . . .  .
VaJero MarlJ M010*8 . .........* . . . . . ..................
M/igiie»! Roca García............

I d e m , ....... A g u^slín P'error es O rús...........
Id^ro............................  . Jaimo Gaseón Siñán................. .................... *................... ..
rdem ...,.............. .......... . .BiernaidO' SaiRO-iaria M oniolin.................................... . .

Wem................. .
Gerona
Idem............... .

Friijieis^ro Peña EuCanilla,........................•..........■.. . .
 ̂. : AgdíSitín Oriavcs Ilernairdo........ .................... ............. - .ñ ..
, ,,,.yJoaq.iiíR; Teixidor Causa........... . . , . . . .  .
. ■̂ Maitói •■Guberl Mi guel . . .  ... . i . . .  .u '................;,

Teriiei
Ídeiíi. , i 4,,.,.i.

. .  Oolmtino García . Redéa-,___ __ ........ ......... .  .■.
Pfdi'O -Gracia García................. ...................

IMPORTIt

Pesel<U.

Íi6,00
11?;2S
262,00
84.00 

174'.00
jy.ioo
267.00 
i5o;co
136.50 
25,60

255.00
201.50 

■ 227,00
255.00
312.25 
J 00,0(1
45,31 

113,76 
6 .; 1,0o
59.00

162.75 
47,? O

174.00
61.50 , 

112,Oír' 
105,Oft
61,.6f 

432,C(; 
345,£S 
lAOf
61.50

254.60 
115.25.
204.25
241.75
90.00

110.25 .
90.00

315.75 
108,04
525.00
81.75

433.50
332.00
53.75 :
97.50 ^

103.60
157.75
331.50 
Í35;60
38,37 

483,CO
75.00

557.50
27.75 ,

266.50
227.75
143.50
108,eo
481,50.
160.25
482.00 
355,45

60.00
298.00 
4 2,00
160.25
293.50
180.00 
308,00.
320.60
475.25 
505,£0' 
385,00 
X82.25



-asceta 3j£ M a^rid.-N úm . 33 '̂ t  p íd c m fa g  igig
K^2f£H0 p3 LA

Pircccióa.

41*227
41.228
41.232
41.233
41.234
41.235
41.236
41.237
41.238
41.239  
41.V40 
41 ..241 
41.242  
4K243
41.244
41.245
41.246
41.247  
4L 248
41.249
41.250
41.251 
U .252  
M.253 
M.2 5 4  
U .256
11.258
11.259
11.260 
41.202
41.263
41.264
41.265
41.266
41.267
41.268  
41.26.1
41.270
41.271
41.272  
4).2 7 3
41.274
41.275
41.276
41.277  
41.^78 
41.2'/9 
■II .280
41.281
41.282
41.283
41.284  
41.286  
41.2S7 
41.233  
41.283  
4 1 .2 9 )
41.291
41.292
41.293
41.294
41.295
41.296
41.297
41.298
41.299  
41.200  
41,330  
41.231
41.332
41.333
41.336
41.337
41.338
41.339
41.340
41.341  

■At 343

litlcgniá&su
raOVINCI4 I Y APJBÎ LIDOS PJ3 W S INTERESADOS

695
696 
700
701
702
703
704
705
706
707 
7̂ 58 
709 
7'iO
711
712 
7 Id
714
715
716 
.717 
718-

7*20
722
723
724
726
727
728 

2J0S
2.704
2.705
2.706
2.707  
2.70^ 
2.709  
3 710

459
460 
7 í9
461

1.443
1.444 

3?1
322
323
324 
801 
805
807
808
809
810 
811

403
404

1.115
1.116
1.117
1.118
1.119
1.120 
1.120

»
1,121
1.122
1.124 
l.i24b is
1.125
1.126
1.127
1.128 
1 129

Teruel ......
I<j*em .
fáem.. . . . . . ,
ídem .,.,....
ídem..........
ídem .
ídem ........
Idem ..,......
•ídem..........
ídem .........
íd em .........
ídem ..........
Id em ........
Idem .
Idiem..........
ídiem...........
Idem .........
Idem ........
ídeiri,....,..
Idem ........
í t e r i ..........
Madrid ....
Idem ........
Idem ........
ídem  .
Teruel .....
ídem . .
Idem ........
Idem ........
ídiem ........
ide.m...... ..
ídem..........
Barieelona.
ídem ......;.
Idem .
Idem..........
ídiem..........
ídem ,........
ídem..........
ídem..........
Guipú^eo-a
Idem  .......
Teruel .....
Guipúzcoa 
Murcia ....
ídem .
Valladolid , 
Idem... .. . . .
ídem..........
Idem ........
Vizcaya ....
Idem..... i..
Idem ........

Idem ..,..,..
ídem ........
Idem ........
M'adrid ....
Idem..........
Almerío....,
Idem .........
A Me an te__
ldi03B..........
Idem ..,,.,.,
ídem .
ídem..........
ídem..........
Córdoba ... 
Madrid .... 
Córdoba ... 
id ero..... .. .
ídem..........
Idicm .
Idem..........
ídem  .
Idem ........
Idem ........
Idem*. ......

. t • • ••  

. • . • • • • • «

.  .  . . . . . t * »  « • . .  

. . . . . .  I  •jtf  •

t  r   ̂ f  t  f  * •

!D. Namfo Martín Fuertes..........
José María Pérez León. ........  >
Valero Berón Trulléa .V..V.  ........

Lorenzo Márquez Sol,sona.
Pedro Gamaeho Sierra........
Manuel Hueso A ra n te  ..
Francisco Nov,el¡a tíuillén...............   •...........w , - : - . ..
Angel Barcelona Sidou.............................___________ _
Miguel Serrano Palacín. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-.•.-.y.. . . . .
Antonio García R ub io .. ................
Alejandro Pons Eenavente    . . . . . . .
Facundo Vailés Reus  ...........,------
Gregorio Sancho M ort.  ........ ..............................
Joaquín Grau Bosque .......... ............. ............... . .

' llamón García B a r r a d o *. *-* * * , ’ * *
Juan Lához Andreu.............. ........... . . !
Manuel Polo Lóp,ez................. . . . . . . . 7 .,..,
fab ian  Bicl Torres................   ........................................
Miguel Pérez G arcía.. . . . . . . . . . . . . .
Pedro Milian V i]luendas......:¿r.-i.
Cipriano Rubio. RRlo.. . - . . . . . . . . . : . . . . . . . .
Norbcrto Jimenez Gano. . . . , .  . . . . . . .   ...........
Valentín Jimenez R a m o s . . . .  , . r , v . .
■Adrián Baíle.stOT Cuevas. • •  --------    .
José Rooriguez Sánchez. .  i v . . .
Jo,sé Baguero Saura......;,.,..-.ir.;,;7. . . . . . .

Manuel Borrás Carceller. -----. . , . P . . . ,
Constantino Igual Fuentes. . . . . .  . . . . .
Bernardo Sancho Ramo-----. . ........ . - i* . ' . . , . .
Pódro .Juan de Gracia. . , . -.---y
Desiderio Martín B ell.. .  . . .vr.^íy, "
.1̂ranotiSoo Palos Bernad . . .
Jaime Rauiet Basco. . . . . . . . . , . ; ; ; ; ; ; / .
Viceule Segarra B o g a r r a .   ___  . . .
Juan García Olmedo. . . .  . •v.srrfv-. - *............* *
Ciríaco Iriarte Oyárvido. . . .  AJiv.. .  ü  * *• • • •“
Emilic) Muñoz G arcía.. , [ . ! ! , ! * * ] ..............
Ramón Miró M a y o r a l . * * *,’ */ ‘ '
Santiat.go Pavía López . . . . .
F e é r ic o  Bes Campana • . . . ; . . .  ♦vi 1! ] [! * *' 1 ’
DiQielecio Bravo Sim ón.. .  * !!!!!!  Ü 1 *.! *
Jos/é Dávila Diez. . . . . . , . . . , . , ,  , . ............ ...
Manuel Gerdá Julia.   . .  ¿y .. . .  1............... ’

. Mariano Alyarado Expósito. . .  . y . . ' i | ;
Angel Iglesia,s M o r a le s . . . . . . . . . . y , . . . .
Manuel Ruiz Román ............ .. . . , . . . . . . . . . . . . . . . .
Estanislao Láziaro Diez. . . , .  ..............................

Estanislao Lázaro D iez ...  . . . . , . . , . .  .v¿.,. . . .
Juan de Castro Rodríguez.. .  . . . ------
Isaac Ramírez Rodríguez.. . . . « --------- 4 . . .  . . . . ,
1 omás Norabuena V ela. . . . . . .  .i
Atberto Cuervo Alonso.. . . .  ..>. ,7¿ v . , . . . y . , 
Feupe Santomaíd,o Expósito.. .-.¡íü.-. . . V. . . , v.^,..
Eulogio Gárate A posta.. . . . . . . - . . , . 7 .  .  .

Doniingo Arteéhé B ilbao.. . . .-ófí-......... ...- ... r. , . , . . . .
Tadeo García Sái nz. . . . . . . .  . . . . . . . . ,
•lenaro Villanueiva O rsina .. ííí.hvr.-.*'         .•..
Federico Gómez Romero. .ij;VvVv!> .
Mariano Bos Pérez    rí’. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Prancisoo Abal Gea . . .  , .  |V;>-í . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Pérez Sácz - I - , , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
JQ'Só Farragnt Puohol.. . . . . . .  ft-.,V3 . . . . .   ........
Joflé Sendra Salor  ........ ... ....................................

, Miguiol Miró Reig. . . . . . . . . . .  .-¿y.....................................
Francisco Torregrosa S án juán ..',........................................
José Poyá P eidró . ........ .. .-.V   ..............................
Antonio" Gaparriis Alcázar. . . .  , f i     ...................... ..
Migiicl Royes Ruiz. . . . . . . . . .  .......... .................
Juan Glavér Clti,ve,r. ............ ... .■i i';’. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Torralvo Sánchez . . . . . . . . . . . . . , . , . . ,
Mkhuél Mancha Madrigal. . . . .  , i v .  ........ ....

. Manuel Jiménez Moreno    ........ .............
Fránci'áco .Tenoy GnerfeiPO'.....%  . • t •. • ■ • . . . . . ; .  . . .
Mániié! Gaiialejó Ruano    f .     ---- . . . . . . . . .  .•...
Ajítónio Peiiales Sedaño ;.v. .V ........ ..... ...-..
Prisco Barrios Torralvo           . i ..
Franei'séo dó Dios Expósito.... ; ; . .       i . ..
Sebastián í^cjfe» Dp»!?., tjj • ! •;

afpoRn»

135.25 
.533,25 •
237.50 “ 
118,25, 
174,00.:̂
74,35 ?

242.50 
86.00

721^5 ,
103.75 i
107.00 ;
106.00 
527,25;
365.75
140.75
332.50 , 
602,50'
485.00 !
479.50
460.00
298.00
188.50 
158,501
67|o:

135.75 
154,75^
344.50
63.75

150.10 i 
31,26 i

483.10 
m M  i
1G5Í0 i
274.251
254.00 i 
380,60 f 
204,3sy
81,7^

406.00
163.75 ' 
118,^  í 
164,(W 1 
180,®!
249.26 9
126.00 '
129.75 
114,06
45,3M

431.75 i
100.75 i 
426,50'
295.75 3 
201,504 
372,6 5 t 
232,801 
364,® 1  
688/10 :
184.25 I
102,004
495^10]
124.25
193.00
27.00 í
57.00 ■

121.50
50.00 

240,85
61.50 
55,(S;
61.50 

177,50.
61.50

146.25
264.251 
222,754
173.001 
188,^'



■

’ 41,343
41.344
41 .345  
41.846
41 .348
41.349
41 .350
41.351
41.352
41.353
41.354
41.355
41.355  
41,657
41.358
41.359
41.360  
41.331 
4L 362
41.363
41.364
41.365
41.366
41.367  
41.363
41.369
41.370
41.371
41.372
41.373
41.374
41.375

Delegación.

1.130
1.131
1.132
1.133
1.135
1 .136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141
1.142
1.143
1.144  
1.145-
1.146
1.147
1.148
1.149
1.150
1.307
1.308
1.309
1.310
1.311
1.312
1.313  
1.3Í4  
1.3Í5  
1.316  
1.008 
1.009
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' puoirxNaA V

€órdoba
Idem.........
M em ..,.,,.
’Mem..,..
M em.....
Idem.....
Mem.....
ídem......
Idem:....
ídetn...,.
ídem .....
Idem......
Idem .., 
Mem..,,,
Idem......
Idem:....
M em ;....
Idem.....
Idem,...,
ídem ....,
Granada
Idem ....,
Idem..,..
Idem.....
Idem.....
Idem.....
Idem......
Idem..,., 
Idem..,., 
Idem..„,. 
Huesca . 
Idem......

SfOMBRI5S Y ABOLIDOS PE POS INTERESADOS

Fdlíx Armenia
 ̂FernaM o Rdmero Maduie-ño. . . .
Antonio Ortega V aléeras...  ,v 
Viceriie Granados Cabello.... .
Ajntonio Pérez Alonso. .  v . . . .
Bartolooná Méndez Moya.-.
Lorenzo OnioYa . . . . .  ,
Franeisco Rivero Sánoíiez.    . . , . , . ! ,
Francisco Martínez Figneroa. . . . . . .
Baturnino Pérez T ejado. ........ . . . . . . . . . . . .
Juan Arroyo Chicano. . . . . . , . , . .  ^. . .  , . . .
José Ló.|>ez Panadero
Antonio Navajas Gabrella.. »  , .  .V>.. . . . .  • . . . . .  . . .  .
Francisco del Río BiiíCno.. >.> ..  . v ; . . . . . . . . . . .
Francisco Baño Ptuiz. . . .  . .   ...............
JO'Sé Morilla E sp in ar.. . .  . . . . .  . .
Custodio Serena J a r a . . . . . . . . . .  , .■...
Foriiando*Martínez GasiiHejo.. . . .  . . . . . . .
Bernabé Carrillo Porras . . . . . . .  . • , . . .w
Eusebio Cabrera Cabrera^   ........ . . .
Antonio Manjón Fernández.. . .  .•<,■.,., »>  . . .
Juan Lorca- M artínez,. .  • ^ . . . . .
Juan Orelianá M orales.. . . . .  r . , . . .  • . . .
Antonio Moreno Cantano.. . .  .-w . . . . . .  , . .
Justo Jaraba Esitéves.. . .
Juan Cárdenas García..^

■ Francisco Zurita, Delgado 
Juan Ropero Rubio. . . . . .
Juan González H o y o s....
Juan Garce Mingorance.
N i'O ol ás Grac i a Exp ó.s i to. .
Antoiiío Casaña Lafita...:>

mrORTlS

Pesefai,

23.1.00
18 ,̂00 ■
179.00 
29P0

625,70
131X0
537;45
61,60

264.25
159.00 
237,75
141.00 
.504,00
524.25 
61,50

216.85
216.00
170.00 
139,37 . 
1I4J5 
128,30
174.00 i 
i  51;2.5 :

40,60 
91,87 

29J,50 
175,62, 
70X0 
9ÍÚ0

328.25
483.85 
71XÍ

i iMadrid, 29 de Noviembre de Í91S.—^EI'Director general, José del Moral. 
      „

iWíSTifi®ü Ik PiiiiiCfif

DlRECCSO!^ G E Ü E eii; T

 ̂ ■ Be c g ió n  d e  C o u r e o s

' P e r s o n a d  ■ ’)'

Jlel(icnyn de lo>s méividuo-s nonihrddds^ 
fe ;?4 del aetual para los destinos- 
P gue a contíniiaeión se expresan, de 
d' confojTiiiéad con la propuesta for^ 
r  mvAada por, el .Ministerio de ¡a Gue^» 

rra. en i3 de Jms .am^rientcd. ■
^ Cándido - Gp-^ález. Peatón
de Vr :*:'!'! a Zurbauü (Alava).

Jua.c damos Martínez, Gaigéixí dé 
•piení^rc (Almería).
A (QeiV í! ; uo Gasado China, Peatón ' dé 
Avila I l'rraca-Miguel (Avila). ' ' 

"io San?to3 Alonso, Cartero de 
Panta dsuz Panlagua (Cáceres). ‘ '
" Die; G:\reia Dorado, Peatóri de 
Palá'gén a lia Eetaelén (Ciudad Real).

Andrés Regueiros Rivas, Cartero do 
jguisamo (Goruña). *

'Manuel Suánez Parga, Cartero de El 
iPino (Goruña).

Manuel OoaTCía Ljópes, Oaricro dfe 
>.r (Granada):
Gríepiilo AimJíuéla Hernando, Car- 

de Belas’iGuadalajara),
Faui^ina Domínguez Pérez, Peatón 

mO fe lo sa  a OrejaTGiiipúzcoa). 
j  Eiíae B ié tó  Bardají, Cartero de Es- 
^ lo n a  (Huiasca).
■ AneíaBO P<al>3’inar#s. lOar-

Rafael Lecina Cazcarra, .Carierd de 
Secastilliai (Huesca). ... '

Gonslaníino Iñiguez^ González, PeaT 
tón de Bonansa a Pont de Buerí 
(Huesca). ' •

Antonio’ Borruel Casas, PeatSii de 
Fisoal a Basé (Huesca).

.Antonio Miir Bardají, Peatón de 
Graus a. Torre de Obato (Huesca).
. Ramón Solanílla Román, Pciajlóa de 
Mediano a Arasanz (Huesca).

Silverio Béseos Ara, Peatón de Pue- 
bka de Castro a Piiy de Cinca (Huesca).

José Mur -Castillo, Pealéu de Rañiir a 
Los Can-ales (ííuesc-a.).

Francisco Pérez Pérez, Cartero de 
■ Amlilla de la Reina (León).
- Juan Laistora Sandarán, Peat-úa de 
Les a Gane jan (Lérida).,

Avelino Andrés Fernández, Car toro 
-do Ajalvir (Madrid).

Hipólito Braivo Iglesia, Cartero 'dé 
YaMeniioro (Madrid).

Pablo Eguisoain ílundain, Cartero de 
Zabaldica (Navarra).

Rogelio Alvarcz Lorenzo, Cartero de 
Balorigo (Orense).

Camilo González Rodríguez, Oa'rtero 
cÍ6 Las CaíTipinas (Orense).

Remigio García, ■Cartero <(|e F^as 
(Orense).

Eugi^íu'o Collazo Iglesias-, Oaírtero dé 
'Ouraritos (Orense).

Antonio Corral Fernández, Gariero 
de La Iglesia (Orense).

José Mai'ía Banga Epdrígiiez, Car
tero de MesiegA (Orense),.

Modesto Crespo GoazáleiSx Cartero de 
(Orene^

Jaime Sabuz González, Cartero dé 
Ouranles (Orense). ’ ^

íSeverino r/áziguez RodrígrKiz, Carié, 
ro de Pungin (Orense). i; 2 ;Lg> 

'RIaniiel MaiCía AHla, Carteré de Tob-í, 
guedO' (Orense). ^

Agustín Gómez Gómez, Cartero- dé 
Vales'*de Osera (OrensB). ' a

Manuel Gabielles Pérez, Cartero do 
Gaño (Oviedo).

Ignacio Yilda Benito, Pcaítón. do
A.guilam de Gampóo a espinosa; 
(Paíencia). ' , '

Jo?vCTuín Castra’ Siaintia-go, Garitero úé 
Sabarís (Ponteved-ra). ^

Juan Sánchez ‘Yaras, C á r t e r d é  
Bancti-iSroíritiis (Saiamanea). '

Tomás González Calzada, Peatón dé , 
Cíudiad Rodrigo’ a  ^a:Ho diel Gitana' 
(Satómanca). ''

Juan Calzado Gutiérrez, Peatón dé. 
Saja a  Barcenamar/or (Sarítander).' _ 

E b y  Rada G^es, Psatón da Y'ega d^ 
Llábana a Dobres (iSantanderT.

Isidro Yagüe Gorl&, Cartero de Goitf-i? 
suegra (Begovia).

¡Mariano Llanos RodrfgU'éo:, C a r i ^  
da Si Guijar (Ségovia), . '

Franciseo' Barabona Gifuentes- Car-í 
tero de Alcalá del Río {Bevilla).
V -Mateo Rodríguez Egido, Peatón j í í  
Almazán í3j Puanjelearro (Boria). .

Gasto Muñoz García, Peatón de AL 
mazán a Ylana (Boria).

Isidro BpilaníS Barba, CaiTero dé. 
Ia£«'a (Ta^agona)-.

Enriaue AHllanova -Rueda, Cartero dé 
Borox (Toledo).



^ c S a  Be M aB riá .-’N u ñ í . '^3^ í
5n <Ib T^lav^Ba d!0 la Reiiia a  íleal de 
k a  (To'l'edüí).

.  fe seb io  peboa Morell, Peatón de 
^ ic a s e n t a Monroig (Yaienoia).

Mai-celinG- Dasi Hernández, Gar îero 
Soilanai (Yaienoia), 

i r  & lv 0 dor Mariínex Juárez, Cartero do 
,%loaiidi:a de CrospLius (Yalcncia)..
;í 7 Gamboa Gamboa, Garlero de
^uzol (Valencia).

ijnaxi ij'ernáíidez García, Peatón do 
rtillaióD .a Yccilla (Y%lladolkl).

Yic'eiito lAl-onso Goiizáliez, Garlero 
líe Sáloe (Z-amora).
-J ■ Esíaís-islao Yagüe Melendo, Cartero 

de Armas (Zaragoza). 
Madrid, 24 de Noviombre de 19i9. 

Pireotor general, Ruano.

m» iS féltfCí
I  iELLáS i l í ' l i  -

S y  B B B C E E T  ñ . R Í  ñ
Kombrado por Reai orden de 13 de 

"oviernbre del corriente ano, G agsíta 
1 24, el Tribunal que ha de juzgar 
; oposiciones a la Cátedra de Tecni- 
física .y .Análisis anímico, vacante 

u: üa üíiivensidad de Santiago,
'BsiLa Subsecretaría hace público lo 

jfeigui'ent'e .* . . , i
í 1.̂  Que dentro del término legal 
íli^n presentado sus instancias los ás- 
¿tdrantes que  siguen: D. Antonio Tas- 
íot y Gano, D. Mario Crespo Dordá y 

José Sureda Blaiies.
/  2 .0  Que desde e rd ía  en que se in- 
^eiTe en la G a c e t a  el presente anun
cio, comenzarán a contarse los tórrni- 
lios a Quo se refieren los artículos 14 
|y 15 del Pieglamento de 8 de Abril 
m .  1910.
li Madrid, 26 de Noviembre de 4919.—r 
i&l Subsecretario, Bullón.

l^ombrado por Real orden de 13 de 
^Kovioixibre del corriente año, Gag^ a 
¡8e! 24, el Tribunal que ha de juzgar 

oposiciones a la Cátedra de Mate- 
feia- Farmacéutica vegetal,' vacante eii 
^ít Universidad de Granada.

_;Bsíta Subsecretaría hace público lo 
iiguieate:
_ 1*<» Que dentro dei téí*mino legal se

L d§l ^

Nombrado por Real orden de 13 de 
;:5Novie-mbro del corriente año, G a g e t a  

24, el Tribunal que ha do juzgar 
oposiciones a la Cátedra de Bo- 

dtáxiicá descriptiva, vacante en la Uni- 
^érs-idad d-e .Santiagu,,
;  ̂ Eista Subsecrestaría hace público lo 
: iBiguien.t/e:

l.<» Que dentro del iérinino legal se 
.lia presentado la instancia del único 
Aspirante D. Ricardo BeiTano y López 

[Hermoso.
, v 2.  ̂ Que desde el día en que se in
vierto en la G a g e t a  el presente amm- 

comenzarán a contarse los térini- 
a que se refieren los artículos 14 

15 dei Reglamento de 8 de Abril 
(jdB 49Í0.
/•- v,.lladrid, 26 de Novíembro de 1919.— 
■121 Btibsecretario, Buliór

aspirante D. Ricardo Serrano y López 
Hermoso.

2 .0  Cbie desde el día en que se in
serte en la G a g k t a  el presente anun
cio, comenzaxán a contarse los térm i
nos a que cá: reñcren los artículos 14 
y 15 dei Reglamento de 8 de Abril 
do 19''¿5-

. Madrid, 26 He Noviembre de 1919.— ̂
El fSabsecretario, Bullón.

NoiTibrado por Real ordrüi do 13 de 
Noviombre del corriente año, G a c e t a  
del 24, el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a la Cátedra de Acústi
ca y Optica vacante en la Universidad 
de Zaragoza,

Eota Suh&ocretarfa hace público lo 
•slgui'Oníe:

lE Quo dontí’o del término legal se 
inm presentado las instancias de los 
aspirantes D. Juan Cabrera y Felipe y 
I). Arntonio Jalón Alba, quedando este 
último excluido por no haber justifi
cado hallarse comprendido en las dis- 
TAosiciones del Real decreto do 30 de 
Ábril do 1915 ni haber justificado te 
ner premio extraordinario en el Grado 
de Doctor, según previene la Real o r
den de 20 de Octubre del corriente año.

2.° Que desde el día en que se in
serte en ía G a c e t a  e l presente anuncio, 
camenzarán a contarse los términos a 
que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 26 de Noviembre de i 919.— 
El Subsecretario, Bullón.

DiHECCiOr^ DE F H IllE -
E U S E ñ m Z h

En vista de que, a pesar del tieimlpo 
trariiscurrido desde que se hizo la 
creadión provisioinal de cuatro Escuelas 
611 Iruela, de ícsa provincia, acordada 
por Real ord'en die 14 de Agofŝ tô  de 
i9'18, aún no se- ha cumplido con lo 
prevenido eii la misma y en ŝu alúidida 
la de 21 de Abril de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
diisponer que se deje sin efectO' la 
creiación provisionai 'de di chas ois- 
cu-e.l:a:s.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. para su conocÍLmienío- y dbmáef 
efectos. Dios guardio -a Y. muchos años. 
Madrid  ̂ 11 de Noviemibire de 1919.— 
El Director genera], P. Poiggio.
Señor InspeíTor Jefe proviniciial d¡e 
- Primera, enseñanza de Jaén

Vistos los expedientes promovidos 
por los Ayuntamientos a que se refiere 
la relación adjunta sobre creación de 
Escuelas;

Resultando qu'e se ha cumplido con 
lo prevenido en la Real orden, de 21 de 
Abril d'Q 1917 (G a c e t a  del 28) de 
acuerdo con lo dispuesto 'on la misma,

B. PJ. oi Ft&y (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

i.« Que 'SO.creen con carácter pro- 
vi-sional las Escuelas a qiie se refiere 
la relacicm adjunta, según se expresa 
en ella.

2 .0  Que por las respectivas Autori
dades municipales e ínspecoiones pro- 
vinolales do prim era enseñanza, se ten- 

cuenta io ^ablecid«o,,^n.

las dí^osíciíHree 2a, 8/, I.® y  6** óte áI-< 
cha Real orden y en la de 
hm de 1S J 7 (GAOBm dol iú)., jprocui^Sa-? 
do el más exactb cumplimíánto de eso|t 
preceptos. Además^ las Inapee-CiS'neí  ̂
tertminado el plaza de dos meses, 
cuenta die aquellas Escuelas respedbp a 
las cuales no h a y a n  remitido ei apta^ 
con exx3resión de las causas.

3,a Las Escuelas do la repetida 
lación íendráh cada una de ellas la dq-í 
tación siguiente:

Las que lian de proveerse en Maiés*̂  
tro ;

> Pesetas.

Por 'S ueM o . . . . . . . . ------   1.590,00
Por gratificación de adultos. 250,Oft
Por material para las clases

diurnas ....----- -----------' 165,66
Por ídem id. id. nocturnas.

T otal. . . ,   1.979,18.

Las que se lian de proveer -qn Maes-í' i 
tra : ' '

Pes'eitaS. _

Por S'UeldO'  .............   1.500,00
Para material para las cla

ses din mas  ............ ........  166,60

T o t a l . . 1.666,66

Dichos gastos serán con cargo al ca.- 
pítulo 4 .0, artículo l.« del presu,puesta 
de este Departamíento, los- de personal,  ̂
y con cargo* al capítulo ñ.», ^a^tíciilo 1.®'_ 
d)0 idicho pr'6!supuest0;, lo«s do ¡

De Real orden comunicada lo digo 4  | 
ustedes para su •conochnisnto y dpmáií •

El DiTiector gaiiieral,- P. Pogio.
Señores Inspectores Jefes proviaciá- 

les de Primara enseñanza de Saéti y , 
Coruña. i

Relación de Jas Esmelds a qtie se fe<  ̂
fierre lo. Real orden de fecha 12 
Novieimlrre de 1919. íA •
Ayuntamiento de Porcuna (Jaén), 

una de niños y otra dé niñas. _ •'
Ayuntamionto de Ferro (Coruña), 

póbiación Limodre, una mixta a cargo,. 
de Maestro. ' '

Yisto el expediente- promovido poT: 
la Maestra doña Juana Rosa Bort Plá, 
número 4'0.667 dol Escalafón general 
dei Ma.'ú.S'i'0rio solicitando, fuera á& 
concurso, por derecho de consorte, la 
Esc,tiela Nacional de Gaste]lar, p.obla^ 
do ©nejo- a Yalencia, como esposa de 
D. Jos4 Marco* Ramón, Oficiad tercera’ 
de Adminisiiración, con destino en el 
Gobierno civil de dicha ciudad:

Yisto- el informe del Jefe do 
sión provincial admiiiisicativa de"Tri- 
mjete ens-eñanza, expon i enclío que, a  
su juicio, pudiera otorgarse la con
cesión, 011 oí caso de que por la Real 
orden de 21 de Octubre última quie- 
den sin dorechO’ a la Escuela de Gias- 
tell-ar las cuatro' MaeS‘tf'a& que men
ciona La citada Real orden:

Yista La -repetida Real orden d'e 21 
de Octubre último, inserta 'On el Bo» 
letin Oficial núm. 90. -en la quo, en ’ 
su parto dispositiva, se conoedo a  
doña María Rosa Jiménez Mirallosi lai 
Escuela nacional de la calle de ^ai- 

Yalencia, Siieauar-Q̂  O Tl
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comprobado qm  esla vacante corres- 
'pon^e al tumo áe consorte:
* Oonsidemndo que la tran»scrita dis- 
ipoeieión rosttaiblece el imperio del .Es- 
feikitOí y expr.es>amen‘te coodtóoíia l'a 
provisión por eonsoríe a lo quo de- 
itennina el prorpio E-statuto mediante 
él número de variantes, tres en este 
ca-so, que deben existir para destinar 
uña a, con&o{rto y las otras aí turno 
que corresponda: ^

Considerando que, en cumplimiento' 
*de la preciiiada Réa-I orden, os indís- 
pén.sable comprobar que exisileii en 

-valencia, sin acepción de reservas aiu 
. 'itcriorc'S, que no pueden ni deben pre- 
iVaJocer, el número emcto reglamenta
rio de vacantes, par-a, sin salirse del 
MsíUaíuto', otorgar una a doña Marta 

■ Rosa Jiménez Miradles, y si Irabiera 
otras tres, steríia ocasión de acceder 
•B, io solicitado;,

Esta Dirocc-ión general lia resucUo 
il-eclai^arlo así, con devoiiición del ex- 
•)>edie}ntc a  Hois efeoios arrliba éxpre- 
¿add®. .

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y déinús cífcictots. Diois guaoiio a 
V. *S. mucbo® -años. Madrid, 17 de 
.NoVí-embre de 1919.— D irector ge- , 
■|}5!erá], Poggim -. x ■. ■ x : / :
Ifieñor Jefe de la Sección, provincial 
j adminisitráitiva de P rim ora enseñau- 

za de Yalmcíiia..

No habiéndosíe presentado rccPiama- 
'eiún aslguntai contra la propuesía del 
concurso eap-eciai de traslado para piro- 

.. vecr üa plaza de pireotor de da Escuela 
: graduada de rriños de Tauste (Z-ara-
gOZIi.),

EfSia Dirección general lia resíuelto 
nombrar, con carácter deílnitiv-o, para 
dic'lia plaza ai D. Jo-sé Gay Mur, con, oí 
Bucildo aimníl que ie corre-sponde' y los 

.vrriiotliim-entos anejos a 1-a rep.e!Í:ÍQii

l o  digo a V. S. para su eonocimieuto 
y de-máiS! erectos. Dios- guarde a Y. S. 
miiehO'S' años. MadPid., 20 de Noviein- 
bro do' 1919.—El Dir-ector genera!, 
Poggio.
^efíor Jefe d-e 3a Sección provincia)] íid'- 
' minís-tratiya de Prim era ensefiánza 

de iSaragoza.

En virtud de lo dispuesto en el ar- 
’iículo» 49 del Real decr'Gto de 30 de 
iAgosto de 1914, reorganizando. la E s- ' 

; cuela de. Eatudios superiores , del Mü- 
‘gisterio'), Y .
) B. M. 'éil Rtey (q. ,D. g.) ha tenido a 
•bien nombrar Profesor numerario do 
Gramática y Literatiira caetellaiias, 
Con éjerckios de lectura, de ta  l’lsouc- 
la Normal de Maestro,9 de Lérida^, con 
Ijí sueldo aíiual de 4.000 pesetas, a don 

-•Jesús Sanz y Pocli, propuesto por el 
jíllauB’tro die InmíefSnre’S d-e la citada Es- 
"cucla de Estudiois Superiores del Ma
gisterio, con el número 6  de la lista 

.jie calificaciones de la Sección de Le- 
,'.itras, íormadr^ al acabar el curso de

De Real orden comunicada por ñl 
señor Mi.ni.sí.ro lo participo- a N 6. pam  
gil conocimienlo y (icmás efectos. Dios 
guarde a Y. S. .iniiciros -años. Madri^, 
21 do de Noviembre-de 1919.— E l Di
rector general, Foggio.
SeñoreiS RGclor de la UniveDS-idad de 

Earcoiona y Director de l a ' N-ormai 
de r\íaesiros de Lérida.

Vista la in-síaneia suscrita por don 
Francisco Manzano Üirre, Oficial de 
la Sección provincial adminM r-aiiva 
ée Primera, enseñanza de Gran Ca
naria, 80íicitando se sin -efeeto su 
nom bram iento de Maestro de la E s- 
icuoia de' b’eraés-Lanzaroic, en Gran 
Canaria, y. q u e . se lé res-'^rve el dere
cho a obtener. Escueiar en propiedad 
m ientras figure en acüvo en el Esca
lafón -del Cuerpo especial de Seccio
nes provincia.b' s.. adiminústrativas de 
P rim era enecíianza; y 
' '-.-R esa liando qu-e el interesado^ íl.gura 

con el número 1 en las listas de in te -  
riiibs ron derecho a propieáhd dei 
grupo A}, . según lo dispueslo. por-, el 

.Jieal tí'Screlo ■ -de M;3 dG- Eebrero • ú i i í - ; 

.mo-, razón por 1a •’ouá],: y ' con arreglo 
gl; micmo y a la íle a l;orden dé 2¡6',;d'&l 
.propio mC'S, -fué ñqnibrado en. p ropie
dad Macsíro de-la Escuela de Fem-és- 
Lanzarofe con fcí^ha 1 Oí' del pasado 
O ctubre:

Consif.1 erando qu-c loe Alaes tros an te - 
riorm eiue nombrados para La misma 
Eec-iicla, 'bxs unos no se .po.sesionaban 
do su cargo- y los quo así lo eícctu'aroii 
eran someiidos a expediente guberna
tivo por abandono' de destino, alegan
do todos, elloe en  su jastiñcaeión y de- 
íeiisa' la falta  abeotuia de local para  
Escuela y de casa-habitación para  el 
Maestro, datos comprobados en. el ex
pediente insiruída a.lí .último Maes- 
1ro nombrado par la  repetida Escue
la, y que eoncUui en la SeoíMón p ro 
vincial adm inistrativa, a*sí como ta m 
bién que lugar denominado “F e- 
m és” fio pertC'nece a n ingaii-A yunta
miento:^

Considerando que, sea- cualquiera la 
Escuela que corresponda al Sr. Aman
zano, en tan to  en cuanto 8iga en, a c ti
vo serviem  en el Ouerpo espeeial do. 
Secciones' proviniCÍa.I.cs adminMacati- 
vas de P rim era enseñanza, no puediO 
po.sG>sionarse d-e ninguna-Plsciíela mn 
p rev ia  excedencia dei cargo epie ác- 
tualm enle des'erape'fla, y ' que' tampoco 
cabe reservarle  derc'íixo a ingresO', en  
oumplimlento. del c itad o  Real decre
to, ni el derecho ai reingreso 6;in an 
tes balcer-sido ti Lular, .

Esta Dirección geaieral ha retsuelto :
1.° Que no. ha lugar a proveer en 

nadie una Escuela que no existe en la 
realidad. ’ ‘

2.'* • Que el Sr. Maiizano Olrre y ios 
que en su caso se enoueniren, opten 
s 1 d'e&igiiarl es entre 0] cargo que l.voy 
desGimpeñan o el de Aíaeetro nacionai.

Lo digo a Y. S. para  su couocimieix- 
to Y dem ás éféolo-s.'t'Diós /guarde ' a :

V. S. mucJios años. Matlrid, 21 de No- / 
vtembre de 1919.—El Director gene^ 
ral, Poggío*, 11'L '
Señor Delegádo Reglo de Enseñanz*&"’̂  ̂

de Ca imrifis. Séñor Peto de .Ms Sec-' 
ciione-s provinciales. adaiúuielra^liYaáf-' 
d-e Ib*i mera vnsomma

A b s  efectos dél Real decreto de 27, 
Aíayo (ic 1859, se Ikícc público el ox-. 
travío (leí ti Lulo de M aestra do l^rD 
m era enseñanza, expedido a favor de 
doña Teí'csa ..Farré y Gabriel, el día 
14 de Julio de 1917.

Madrid, 2€ de Noviembre de 1919,--?» 
Ei “Direclor general, Poggiu. - ■ ^

BEñL M m B E m iñ BE ^ m B m m
\

Es la Corporación, en sesión do .2?’ 
del actual, ha acordado anunciar y^ 
conceder a Médicos, necesitados o a  sua 
familias, los siguí en les Boeo'cro.s:

Tres de 500 pesetas de la íiindaoión 
Pérez do la Fañosa.
.' TJn i YO. (1.G 35 00 , peso ‘ as de un

•señor/Académico;' y  ■
SéisT' (loimtivos de ,250 pesetas d e l : 

Excinot,Si2 D,' Oárlós’ Melcier 'yutendín.
' L a s ' solieitudes' sé presentarán en el 

plazo do (luincc días, contados desüa 
el día rigüionio al de la publicación 
de este anuncio en la GAUirrA i>b 
Tjpjrg acompañando los debidos jiístifí- 
cantes,-y dirigiendo las instancias a CrS- 
ta  Secretaría, de once y m edia de la 
m añana a cuatro do la tarde.

Se advierte que los que hayan oblo-.’ 
nido socorros o donativos de e.sta Acá-, 
demia por cualquier concepto do igual 
índole, no podrán solicitar de nuevo.

Madrifl, 27 de Noviembre de 
P. El Bocuelario perpetuo, Angel Pu-i 
lido.

i íI ÍS íW i iS  fS lIH ff'

G O m  S S MB I  ñ  Q B m E E / k í :
BE SBmmQB '

Be pone en conocimiento del púldL \ 
co que la Empresa ele B-eguros'ooiUríU [
ía rolara de cristales, d'enornina'üa 
Yidiuera‘E>s'pañolai, domic]lia.da en MaY'̂  
dríd, raíle do Lo^Aíadrazo. lukne'ro 24, 
ha sido cedida, por escrilairá públicaĵ  ̂
par su fandador y propietariq, p . Josq' 
Martínez Vice, a favor de D. Juliáp. 
Yic-e. ■ . :

Por R-eai orden de Í9 del corriéntet 
lia sido acépiada osa cesión, pudioiip 
do los asegurados que tuviesen 
reclamar con ira el Sr. M.a<rtínez 
acudir a la. Comisaría general do 
guros en el piaso' de dos meses, u coiu 
íaâ  do la fecha de este anuncia.

Madrid, 21 d-e Noviembre de 
El Cémisario genera^ ig i 
Grijaiba. ■ "


